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DECRETOS DEL PODER
ejecutivo

DECREO N" 11167—G.
Salta, agosto 5 de 1954.
VISTO la nota número 283 elevada por la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaria Con fe
cha 30 de julio del año en curso; y atento lo 
solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 19 — Designase soldado del Cuerpo Gua: 
dia Cárcel del Penal al actual celador de h 
Guardia Interna de dicho Establecimiento, doi 
BERNARDINO GUANGA; a partir del 1° de 
agosto del año en curso.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértei 
en el Registro Oiiciai y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aramia

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierr.0, J. é I. Public

DECRETO N? 11168—G.
Salta, agosto 5 de 1954.
VISTO la renuncia interpuesta; y atento 1. 

solicitado por la Dirección General del Re
gistro Civil, en nota de fecha 2 del mes ei. 
curso.

El- Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

■ DECRETA;

Art 1? — Acéptase, con anterioridad al dia 
29 de julio pp.do., la renuncia presentada por 
la Encargada de la Oficina de Registro Ci
vil de Las Lajitas (Depto. Anta), señora EL- 
CIRA BRADAN DE CABRERA; y nómbrase 
en su reemplazo a la AUTORIDAD POLICIAL 
(Gendarmería Nacional) del lugar, hasta tan 
to se provea en definitiva.

AH, . ■ — -uruu .n,u.« ..naques uwene»- 
en el Registro Ohfitul y enchívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Arando

Es Copldf

Ramón FigúerÓS-
Jefe de Despacho de Gobiefíili J. ¿ t, Publicó

DÉOlWO N» 11169-G.
Salta, agosto 5 de 4954.
Expediente N? 6243154.
VISTO la ampliación de parti.das solicitada 

foor la Dirección Provincial de Turismo y Cul

SECCIC'iM AüfaSMiSTRATtVA
tura en nota de .fecha 24 de junio del a.T 

en curso; y atento a lo informado por la Habí 
litación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Públca,

El Vice Gobernador de la Provincia 
«n Ejercicio dol Peder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Amplíase hasta la suma de CUA 
TRO MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 4.600.— moneda nacional), la 
parti.da destinada por decreto número 10.51-x 
de fecha 14 de junio próximo pasado, a la DI 
RECCION PROVINCIAL DE TURISMO Y 
CULTURA, para la celebración de la “SEMANA 
DE SALTA”, a fin de atender la compra do 
premios del “CONCURSO INFANTIL DE MAN 
CHAS” y cancelar otras facturas pendientes.

O
Art. 2? — Autorizase a la HABILITACION 

PAGOS DEL MINISTERIO DE GOHlSx 
x<O, JUoTICLa. E INSTRUCCION PUBLICA, 
a liquidar la suma de SEISCIENTOS PESOS 
xvíONEDA NACIONAL (S 600.— mone.da na
cional) a favor de la DIRECCION PROVIN 
..inL DE TURISMO Y CULTURA, por el co. 
c.pto anteriormente mencionado; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo D— Inciso X— 
OTROS GASTOS— Principal a)l, Parcial 23. 
Orden de Pago Anual N9 23 de la Ley de Pr. 
supuesto en vigencia para el presente ejsrc 
ció.

mi. 3° — Comuniqúese, publíquese tnsér:
i en el Registro Olicial y arcmvese

JESUS MENDEZ 
Jorge zaranda

Es propia
Ramón Figueroa'

,xi= ds Despacho de Gobierno, J. ó 1. Púbnv. 

DECRETO N" 11170—G
Salta, agosto 5 de 1954
Expediento N? 6456|54.
VISTO el decreto número 9763 de fecha l 

de abril del año en curso, por el que se aut. 
riza a ¡a Habilitación de Pagos del Ministeric 
d¿, Gobierno, Justicia e Instrucción Pública i 
liquida1’ al señor Francisco Guarnan Indarte, 
un su carácter de Delegado al Congreso .de 
Bibliotecas Argentinas, la suma de $ 1 000.— 
meneda nacional en concepto de gastos de 
traslado a la Capital Federal por ello,, y atez 
t0 lo informado por dicha Habilitación Paga 
dora a fp 1 ,de estos obrados.

El Vice Gobernador de la Prcvlñclh, 
én Ejercicio del Poder Ejecutivo,

© E C R E T A i
Árt. íó — Rectifícase «i decretó húmero 

976'3 de fecha 5 de abril del año en curso, de 
jándose sin efecto el “cargo de reintegro” de

la suma de $ 1.Ó00.— m|n. liquida.da a favor 
d=i señor Director de la Biblioteca Provincial 
"Dr. Victorino de la Plaza” en su carácter de 
Delegado del Congreso de Bibliotecas Argenti 
ñas, don FRANCISCO GUZMAN INDARTE.

Ari. Z.v — Comuniqúese, publíquese, insértese 
_.e til el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
.ele de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

. ,'ECRETO N- 11171—G
Salta, agosto 5 de 1954

iNEXO B— ORDEN DE PAGO N9 102
Expediente N° 6453|54.
VISTO los presentes obrados, en los que 

Fiscalía’ de Estado solicita se -liquide la suma 
de $ 255.04 a fin de hacer efectiva la plani
lla de capital y costas en el juicio de apre 
mío seguido contra don Abel Mónico,

El Vece Gobernador de la Provinica 
en Ejercicio del ¡Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 1’ — Dispónese la apertura de un eré 
dito de 'urgencia, denominado “Juicio de Apre 
n.io contra Abel Mónico — Planilla de Ca 
pital y costas” por la suma de DOSCIENTOS 
x-INCUENTA Y CINCO CON 04|100 M|N. ($ 
255.04) y Se lo incorpora al Anexo B— Inc. 
II— OTROS GASTOS— Princ. a)l— de la 
Ley de presupuesto vigente.

Art 2° — Previa intervención de Coniadu 
ría General, -liquídese por Tesorería General de 
r. Provincia la suma de DOSCIENTOS CIN

CUENTA Y CINCO CON 04(100 (§ 255.04 m| 
n.), a favor de la .Habilitación de Pagos del 
Ministerio .de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Jública para que a su vez lo haga efectivo a 
xCsealia de Estado con cargo de rendir cuen 
i?., debiendo imputarse dicho gasto al Anexo 
B— Inciso.II— OTROS GASTOS— Princi-
-■ai a)l— Parcial “JUICIO DE APREMIO CON 
TRA ABEL MONICO — Planilla de Capital y 
costas" de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3? «— Oportunamente dése a eoñaGer 
112 dispuesto por él présente decrete a iaa HS, 
| Cámaras Legislativas»

A.t. i’ — ComuníQusae, publi<tüeS6t insérte 
n él ñecjiálrb ©íiSial y archívese,

¿éFgS AFikñda
cópia

Ramón PígliéfBa
(efe dé Despacho d§ ClóblSf'tó f. é I. Públiíd



PAG. 2734

«DECRETO N? 11172—G
Salta, agosto 5 de 1954

ORDEN DE PAGO N? 103
Expediente N° 6499|54,
VISTO este expedienta en el que la Comi

sión Pro-Fes tejos patronales de San Cayeta
no, ,de Vaqueros, solicita un subsidio a fin de 
poder- solventar los gastos que ocasionarán la 
realización de los mismos,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

SAETA, AGOSTÓ S DE 1954

El Vise Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Dispónese la aperSura de un eré 
dito de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHEN 
TA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS (§ 1.583.33) MONEDA NACIO

NAL, denominado “Compensación intereses 2 
letras Tesorería emitidas sjDpto. 8182|53“ y su

incorporación dentro del Anexo G— Inciso 
Unico— DEUDA PUBLICA— Principal 8—

_ BOLÉT1NOPÍCIÁL__

[ CIENTOS DIECIOCHO PESOS MONEDA NA 
' CINAL) por el concepto arriba indicado, con 
j imputación al ANEXO G— INCISO UNICO— 
! DEUDA PUBLICA— PRINCIPAL 3— PAR

CIAL 6 de la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ" 
Flórentin Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arran?
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Art. 1? — Previa intervención de Contadu 
ría General , liquídese por Tesorería General 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI— 
CA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500.—) con 
cargo de rendir cuenta y para que a su vez 
proceda hacer efectiva dicha suma a la Co 
misión Pro-Festejos patronales San Cayetano 
Principal a)J— Parcial 1— de la,, Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérh 
se en oí Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge /..randa

Es copla

Ramón Figueroá
js'e*de  Despacio de Gobierno, j. é í. Público

DECRETO N<? 11173—G
Salta, agosto 5 de 1954
VISTO la terna elevada por el señor Inter 

ventor de la Municipalidad de La Poma, pa 
ra designación de Juez .de Paz Titular,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Podar Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 = Nómbrase Juez de Paz Titular 
de la localidad de La Poma, al señor JUAN 
ROSA YAPURA.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, j;,B6¡tesr 
BE el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Arandn

Es copla

Ramón FígueroA
lele de Despacho de GobierrtO, |. ó 1. Público

DECRETO No 11174-E
Salta, agosto 5 de 1954.
Expediente N’ 4183)C|1954.
VISTO que Contaduría General dé la Pro

vincia .da cuenta de la necesidad de disponer 
la apertura de un crédito de $ 4.583.33 m|n. 

a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nis de la Provincia de Salta "Para Contabiji 
dad", a fin de poder compensar esa .diferen 
cía producida en la negociación de dos le» { 

tns de Tesoretía de $ 50Ó.OOO.— m|n. cada 
una, cuyo libramiento Se .dispuso mediante De 
creto N9 8182 Ó el 22—12—1953; I

Por ello»

Parcial 2 de la Ley de Presupuesto vigente N? 
1698|54 como Subparcial 12.

Art. 2° — Previa intervención .de Contadu 
ría General, .liquídese a Tesorería General de 
la Provincia la suma de CUATRO MIL QUI
NIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 

j TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 4.583.33 

I MONEDA NACIONAL, importe que deberá in 
! gresar con crédito al rubro “CALCULO DE RE

CURSOS 1954— RECURSOS DEL CREDITO

Negociación Letras de Tesorería con CAJA DE 
JUBILACIONES ~¿ PENSIONES DE DA PRO
VINCIA”.

Art 39 — Déjase establecido que el gasto que 
demande el cumplimiento del presente decreto 
se imputará al Anexo G— Inciso Unico —DEU 
DA PUBLICA— Principal 2— Subparcial 12 

“ Compensación intereses 2 Letras Tesorería 
Emitidas s|Dto. 8182|53”, de la Ley de Presu
puesto citada. ■

Art 49 — Dése ouenta oportunamente a las 
HH. CO. Legislativas de la Provincia.

Art. 5° — Comuniqúese, Publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese. .

JESÚS MENDEZ 
Florentín Torrea

Es Copia;

Pedro Andrés Arcana
■•jfe Cíe Despacho del M. de H. F.' y O. PúbllCcu

DECRETO N9 11175—E.
Salta, agosto 5 de 1954.
Expediente N? 1654—0—954.
VISTO las presentes actuaciones por las 

que la firma Domingo Batule e hijos gestio 
na el cobro de un crédito de $ 3.918.— reco 
nocido a su favor y comprendido en el decre 
to N? 10903154;

Pór ello, y atento a lo informado por Üon 
taduria General)

El Vice Gobernador de Id Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Con inteivénclón de Contaduría 
General, por Tesorería General pagúese a fa 
Vor de la firma DOMINGO BATULE E HI 
JOS, la suma de $ 3.918.— (TRES MIL NOVE

DECRETO N9 11176—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N° 4235|A|1954.

VISTO la solicitud de licencia extraordina 
ría, sin goce de sue.ac que formula la emplea 
da de la Oficialía de Enlace con la Autori
dad Minera Nacional, señora Nelly Rodríguez 
de Adame;

Por ello, atento a que la misma se halla com 
prendida en las disposiciones de] Art. 15? de 
la Ley N? 1581|53, y a lo informado por Con 
taduria General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19— Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, del 9 de agosto, al 7 de di 
ciritabre del año en cuiso, a .a empleada de 
Oficialía de Enlace cor- la Autoridad Minera 
N:icii!,a¡. señora NEMA RODRIGUEZ DE 
ADAMO por hallarse comprendida en las dis 
posiciones del art. .69 de i» Ley No ’5S1|53.

Hrt. ¿9 — Comuniques®, publíquese, insenese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
'Floreará Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

lefe de Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 11177—E
SaAa. agosto 5 de 1954
VISTAS ia3 renuncias presentadas por adju 

dicatarios del barrio para empleados y obreros 
d® la localidad de General Guemes, y

CONSIDERANDO:

QUe obran en potíet de la Dirección Ge 
ntral de la Vivineda y Obras Públicas nume 
rosas solicitudes de interesados en la adjudica 

ción de terrenos pira sus viviendas propias, 
So hace necesario proceder a una redistribu
ción dé las parcelas de acuerdo con las noce 
sidades de cada uno .de los interesados;

Por todo ello,

El Vice Gobernado!- ele la PrOvlñc-ia, 
an Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D É C R É T A :
Art, 19 — Ánúlansé las Siguientes! Adjudica 

ciones dispuestas por Decretos N9s 8540 y 
8648 de fechas 22 y 29 de Enero del año en 
curso, de las siguientes párelas:
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a lo solicitado por C1 recurrente por estar com 
prendido en las disposiciones de lá Ley de la

Adjudicatarios Sec. Manz. Pare. Cat. Sup. Precio
•

materia;
•

Angel Torcuata Raya A. 15 14 2131 333.30 1.000.— Por ello, atento a lo dictaminado por el se

Carlos Rufino Leiva A 14 12 2230 408.70 1.000.— ñor Fiscal de Estado a fs. 29 y en uso- de la
facultad conferida por el Art. 46 .de la.Ley
774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ljejcnio ael PoUer Ejecutiva, 

DECRETA:

Art. 2° — Adjudicanse las parcelas que constituyen el 'proyecto ds fraccionamiento de los 
terrenos que comprenden la Manzana N? 141 y 15 de la Nomenclatura Catastral de la lo 
calidad ,de General Guem-as, de conformidad’, ai siguiente detalle y precios:

Adjudicatarios Sec. Manz. Pare. Cat. Sup.

Gregorio López A. 15
Nicolás Zarate A. 14
Florentina-Barrera Vda de Vargas A. 6

Precio

14 2131 333.30 1.000.—
12 2230 408.0 l.pOO.—
16 1637 270.14 1.000.—

Art. .3? — La . Dirección General de Inmuebles extenderá a cada adjudicatario una bole 
ta de compra.-:venta para la gestión ,de crédito a iniciar ante el Banco Hipotecario Nació 
nal, para ser destitinado a sufragar los ga; tos que demande la construcción de la vivienda

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte ,e un el Registro Qúcial y archívese.

Art.. 1? — Apruébase la Resolución N? 5596 
—J— (Acta N? 149) de fecha 13 de julio ppdo. 
.dictada por la H. Junta de Administración-de 

1 la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
1 vínola, cuya parte dispositiva establece:

Art. 1° — ACORDAR al Receptor de Ren 
tas de San Carlos, .dependiente del Banco 
Provincial de Salta, don HERMENEGILDO 
TEN, Cédula de Identidad N<? 1581, el benefi 
ció de. una jubilación ordinaria anticipada, de 

1 conformidad a las disposiciones dej art. 37 
' de la Ley 774, reformada por Ley 1341 con % 

un haber jubilatorio básico mensual de $ 
273.61 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PE

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de- Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

DECRETO NO 11178—E
Salta, agosto 5 de 1954
VISTO este expediente en el que ei Auxi

liar 6° de la Municipalidad de la Capital, don 
JUAN PABLO COLQUE, solicita el beneficio 
de una jublación ordinaria, anticipada, de 
conformidad a las disposiciones dei art. 37 de 
la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

considerando:-

Que mediante Resolución N? 5594 —J— (At 
ta N? 149) de fecha 13 de julio ppdo., la H. 
Junta de Admínstración de la Caja de Jubila 
cienes y Pensiones de la Provincia -hace lu
gar a lo soüctado por encontrarse el recurren 
te comprendido en las disposiciones de la

■ Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado póí el sé 
ñor Fiscal de Estado a fs. 19 vta. y en uáo 
da la facultad conferida. por el art, 46 de la 
Ley 774,

El V¡ce Gobartiddbt de la Provincia,
“ «n Ejercicio dol Poder Ejecutivo,

DEOSE T A:

ArL 10 Api'üébásé la Resolución. N9 §594 
—J— (Acta N° 149) .de fecha 13 de julio ppdo., 
dictada por la H. Junta de Adminsitración 
de la Caja de Jubilaciones, y Pensiones de 
la- Provincia,! cuya parte dspositiva establece:

Art 1» — APROBAR la información suma
ria. corriente a fs, 6,

Art. 2? — ACORDAR al Auxiliar 69 de 
la Municipalidad de la Capital, don JUAN PA 
BLO COUQUE, Mat. Ind. N” 3.912,329, 61 be 

lieíleio de una jubilació i ordinaria, anticipa 
da dé conformidad a las dSpr.-dclWies del art.

,dv le Ley 774, le.e.'uida Ley i§41)

JESUS’ MENDEZ
Florentín Torres

,a ■ •¿nación ni. - di- § 575 -
«•.JINUD'TOS SE'xEM IA Y ClN: O PESOS 

VJ- SEDA NACION u . nía.- un c einebi, va 
Habla por aplicación de la Ley 954 y Decretos 
complementarios de § 123.— (CIENTO VEINTI 
TRES PESOS MONEDA NACIONAL) a liqui 
darse desae la fecha en que deje de prestar 
servicios.

Art. 3o — MANTAN.il, lo dispuesto por R'. 
solución N« 5593 —J— '"Acta No 143) en cuai- 
to a la forma da atenderse los cargosformt. 
lados en la misma.

Art. ¿v — Comuniqúese, publiquese, insérte 
•>c ai-, e- hsyistro Glicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

c.s copia.
Pedro Andrés Arranz

i-fe de Despacho del M. de E. F. y O. ¡Público

DECRETÓ 11179—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N’ 4084|T|954,
VISTO este expediente en el que el Recép 

tar dB Rentas de San Garios, depenuiente 
Banco Provincial don HERMELINDO TEN, ' 
solicita ©1 beneficio de una jubilación órdina’ 
ria anticipada de conformidad a las disposicic- 
nes del art. 37 de la Ley 774, reformada por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO! '

Que mediante Resolución Na 8596 —J— (Ae 
ta N9 14,) de fecha 13 de julio- ppdo-, la H, 
Junta de Administración de la Caja de Jubila 
clones y Pensiones de ¡a Provincia hace lugar

SOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) más un suplemento varia 
ble por aplicación de la Ley. 954 y Decretos 
complementarios de $ 336.01 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS CON UN CENTA
VO MONEDA NACIONAL) a liquidarse des
de la fecha en que deje de prestar servicios, 

Art. 2? — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N? 5596 —J— (Acta N’ 149) en cuan 
tj a la forma de atenderse los cargos-formu 
lados en la misma, >

Ai,. — comuniqúese, publiquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín I orresi

Es. copia.
Pedro Andrés Arranz

te de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO No 11180—0
Salta.agostc, 5 de- 1954.
Expediente N9 3076—0-1954,
Vistj este erpeufente por el cutí ja seño? 

rta Eduviegs Oarpanchay solicita reconocimie? 
to de Una concesión de agua pública para 
irrigar su propiedad denominada “Chuscha", 
catastro N9 342, ubicada en el Partido de Ya 
cochuya, Departamento de Gafayate, con una 
superficie bajo riego de 3 hectáreas; y , 

CONSIDERANDO t

Qüé póf. Resolución Ni §56 dictada-póf ai 
H. Consejo de Administración General dó 
Aguas de Salta en fecha 8 de junio.- dé! áñd 
en curso, se hace lugar a lo solicitado por hai 
b„rse dado cumplimiento a todos los requisi
tos exigidos por el Código dé Aguas}

Pór ello, atento a íó dictaminado por el sé- 
ñor Fiscal de Estado a fs. 25 Vta. y en uso dé 
la facultad conferida por el articuló 355 del 
Código de Aguas¡

El Vite Qübumuder de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejebutivé, 

D E O R É T A :

Art i3, — ÁprüébáSé el i'éeóHoeimiénió de 
una concesión ,áe agüá públicg, $ insiueblS' 

MANTAN.il
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denominado “CHUSCHA”, catastro N9 342, 
• ubicado en el Partido de Yacochuya, Depar
tamento de Cifayate, de propiedad de la se
ñorita EDUVIGES CA.RPANCHAY, para irri
gar con carácter permanente y a perpetuidad,

una superficie de tres hectáreas, con una dota 
’ción de un litro, cincuenta y siete centilitros 
por segundo, a derivar del rio Chuscha, por 
la acequia de la margen derecha. En época 
de estiaje, la propiedad de referencia tendrá 

^derecho a un turno de doce horas cada vein- 
■te dias con todo el caudal de la acequia. | 

’ Art 2? — Déjase establecido que la concesión 
reconocida por el articulo anterior lo es con las 
reservas previstas en ios artículos 17 y 232 
del Código de Aguas. 1

Art. 3o — Comuniqúese, publiques^, insértese . 
an ol Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres ■

Es Copia: 1

Padro Andrés Arraji2 ¡
]. le de Despalillo del M. de E. F. y 0 Públicas

OBCRETO N9 3.1181—E.
Salta, agosto 5 de 1954.

. Expediente N? 7269—M—1952.
.Visto este espediente por el que la seeñora 

María A'icia Loutayf de Mingo, solicita rea
juste de su jubilación acordada por Decreto 
N9 3963 de fecha 23 de febrero de 1953, tenien 
d 'S-; en cuenta el mayor tiempo y sueldo per 
cisido con posterioridad al 31 de diciembre de 
1952; y

CONSIDERANDO;

Que üwdiante Resolución N? 5634 - J— (Aci 
fei N° 119) de fecna 13 de julio del año en cur 
sr’, la H. Junt... de Administración de la Caja 
do Jubilaciones y Pendones de la Pac vínica 
h: ce lugar a io s 'licitado por encontrarle la 
recurrente comprendida en las disposiciones de 
le- Ley d¿> la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el s= 
ñ *•  Fiscal de Estado a fs. 33 vta. y en u?o de 
ía facultad conferida por el artículo 46 de la 
Ley 774,

■ El ViCe Gcba.-nadcr de la Provincia, 
an Ejerañ lo del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Articulo N — Apruébase la Resolución No’ 
5643 —J— (Acta N9 149) dictada por la H. ' 
Junta de Administración de la Caja da Ju—■ 
bi.aciones y Pensiones de la Provincia en fe 
el a 13 ds julio del año en Curso,_ cuya parte dls' 
Positiva establece; i

« ! 
' Art 1’ — REAJUSTAR «I haber básico méñ 
Su.il de Ifl ju'.ilación acordada peí*  Decreto 
W 3963 de feol á 23 dé febrero de 1953, á la 
fáñcl’a MARIA ALICIA LOUTAYF DE MIN-’ 
GO, Libreta Cívica No 9462581, en la suma de 
$ 710.93 m|H. (SETECIENTOS DIES PESOS

CON NOVENTA V TRES CENTAVOS MONE 
Da NACIONAL) mas un suplemento variable 
per aplicación de ?a Ley 954 y decretos com 
pb-rentarlos de $ 164.07 m|n. (CIENTO NO-, 
VENTA Y CUA1RO PESOS CON SIETE CÉN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse

d-=sde la fecha en que dejó de prestar servi
cios.

Art. 2? — MANTENER ]0 dispuesto por Re 
.solución N9 3963 —J— (Acta N? 76) en cuan 
t0 a la forma de atenderse los cargos formu 
lados en la misma.

Hit. ZV — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en e.'. Registro Ouc.al y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
( fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRET N» 11182—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N° 1507|P|1954;
VISTO este expediente por el cual el señor 

Bernardo Prieto solicita reconocimiento de 
una concesión de agua pública para irrigar su 
propiedad denominada Manzana 26, 27 y 28 
Sección 3, catastro 1846, ubicada en San Ra-! 
món de la Nueva Oran, Departamento de | 
Oran, con una superficie bajo riego de 6 hec 
Ureas; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 270 de fecha 4 de 
mayo de; año en curso, el H. Consejo de Ad, 
ministrarión General de Aguas de Salta, hace, 
lugar a ;o solicitado por haberse dado cumpli 
miento a todos los requisitos establecidos por 
el Código cíe Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscaf.de E=tado a fs. 19 y en uso de la 
facultad enrienda por ¿1 artículo 3á5 ael Có 
digo de Aguas,

Ei Vico Gobernado: de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. D — Apruébase el reconocimiento de 
una concisión de. agua pública al Inmueble 
dcnominack Manzanas 26, 27 55 y 56, S'.ce.iim 
3 enfastio N9 1846 ubicado en San Ramón 
de la Nueva Oráu, Departamento de Oían de 

def sif.oi BERNARDO PRIETO, pa 
ra irrigar una superficie de 6 heccú’cin, 194o 
m2 c. n una dotación de tres litros, i.incuen 
la y Gtatn centilitros por scguiic.v. a derivar 
tlvl C:m. Minhipal de la ciudad c:e Sin Ha 
mon de la Nueva Orán por el canal Moro 
Díaz y con carácter temporal-permañonte. Ért 
éfcc.i dé -.stiaje la propiedad de referencia 
tundra derecho a un turno de 2n horas en 
in: cíe’', de 7 días con la mitad del tfaúdal 
di 1 canal Moro Díaz,

Art 23 — Déjase establecido qué por no tu 
’ll’rse fin áfeios definitivos del canal a oue ¡■e'l 
rciir.'o lii concesión reconocida pór el articU 
Jo interior, la cantidad concedida queda sü' 
jiiú & la electividad de caudales del cabnf | 
en jt.s.distintas épocas de; año dejando á sai. 
Vo, por lo tanto, lá responsabilidad legal y téc 
nica de las autoridades correspondientes de i 
la Provincia, que Oportunamente determina
ran para cada época los caudales definitivos 
rn vitad de las facultades que ¡e confiere el 
Código dé Aguas, j

Art — L& ooñcesióñ reconocida pól‘ él ¡ 
piefántí, decreto lo és Bóñ íaá i'Ssérvá? pi'evifj 

tas en los artículos 17 y -232 del Código de 
Aguas.

A.l. 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte 
en el Registro Oficia’- y a. chívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

lele d'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11183—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediento N? 3085(0(1954.
VISTO este expediente por el cual el señor 

Roberto Eusebio Ortega solicita reconocimien 
to de una concesión de agua pública para 
irrigar el inmueble de su propiedad sin nom 
bre, catastro N9 276, ubicado er.. Coronel Mol 
des, Departamento Eva Perón, con una super 
ficie bajo riego de 5 hectáreas; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No 354 .dictada 
por ©i H. Consejo de Administración General 
de Aguas de Salta en fecha 8 de junio del 
añe en curso, se hace Jugar a lo solicitado 
Por haberse dad0 cumplimiento a todos los ra 
quisltos establecidos por el Código de Aguas;

Por ello, y atento a lo dictaminado por ef 
señer Fiscal de Estado a fs. 35 vta. y en uso 
de la facultad conferida por el articulo 355 
del Código de Aguas.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA: .

Art. 1? — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble 
sin nombre, catastro N? 276, ubicado en Coro 
uel Moldes, Departamento Eva Perón, de pro 
piedad del señor ROBERTO EUSEBIO OR
TEGA, para irrigar con carácter permanente 
y a perpetuidad, una superficie de cinco hectá 
rea, con una dotación de dos litros, seis deci 
litros por segundo, a derivar del- rio Chuña- 
pampa, por la hijuela “LA POSTA”,

Art. 2? — Déjase establecido que por no te 
nerse los aforos definitivos del rio a que se 
refiere la concesión reconocida por el artícu 
lo anterior, la cantidad concedida queda su je 
ta a la efectividad de caudales del rio en las 
distintas épocas del año, dejando a salvo, por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
ds las autoridades correspondientes de la Fi'O 
vincia que oportunamente determinarán para 
cada época los caudales definitivos én virtud 
de las facultades qua le eonfiere el Código 
de Aguas,

Ái'ii. 3? — Lá éóhóesi ilóreéóilOSidá póf SÍ 
presenté decreto, lo es con }ag reservas pl'G- 
vistas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas,
' Art. 4*  — Comúniqúégé, publiquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torreé

Eó copia;
J euro Anrfíéa /Xrratiíi

de Dstpuci.a del M. de E F. y 0

Fiscaf.de
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DECRETO lío 11184-E
* ' 1

Art. 2? — Comuidquese, publíquese, insérte-
Salta, a^./sto 5 de 1954
Expediente N? 4045|C|1954.
Art 3? — La concesión reconocida por =1 

149, dictada por la H. Junta .de Administra
ción de la Caja de Jubilaciones y, Pensiones 
de la Provincia de Salta en fecha 13 de julio 
de; año en curso.

ai- el Reqistro Olic.al y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia

Pedro Andrés Arrami
de de Despacno ael M. de E. F. y O. Públicas

Art. 29 — Comu-.'ruese, publíquese, ¡nséciesa 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aianda

Es copia
Ramón Figueroa

¡ele de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública 
El Vice Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E G R E T A : j

Art 19 — Apruébase la Resolución N? 6580 
—J— (Acta N? 149) dictada por el H. Conse- 1 
jo, de Administración de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia de Salta en 
fecha 13 de julio del año en curso, cuyo tex
to es el siguiente: 1

VISTO ios títulos de renta, clase Crédito 
Argentino Interno y Empréstito Garantía Pro 
-Vincia dQ Salta, Ley 770, que se encuentran ’ 
en custodia en el Banco de la Nación Argén 
tina y Banc0 de ia Provincia dé Buenos Ai 
res, por un valor total de § 4.688.100 mo,¡ y 

CONSIDERANDO:

Que duda a exigua renta qué repi agentan 
esos títulos, ¿1 1“ el 3'.í y ei segundo dei 3 1 2 o 
anual de ínteres (.$ 159.583.50 m|n.) para la 
economía de esta Caja, resultaría be;ieí».iojo 
la neg. elación di los mismos en la luttitu 
ción mas conveniente para los intereses, de es 
ta Repartición;

Que esta Junta, con el propósito que anl 
ma todos sus actos en el sentido de velar 
por los intereses de ia Repartición, tratando 
en todo momento de acrecentar el patiimo 
nio tic la misma a ta par que reditúe eu be 
nttflck&Oá intereses, al servicio aa ¿a cornual 
dad;

Due, on conseeuonea, teniendo, en cuenta 
que el Representante del Poder Ejecutivo de 
la I-’torincia, ante los Poderes PúbU-os Nació 
nales, señor CLAUDIO A. MAFFEI, resida en 

la Capital Federal, serta conveniente aprova 
char esta circunstancia para encomendar al 
mismo -a misión de la negociación de dichcr 
titules;

Por ello,

LA H. JUNTA DE ADMINISTRACION dk 
LA CAJA de JUBILACIONES Y PENSIONES 

DE LA PROVINCIA DE SALTA

RESUELVE:

AítíOUlO lo — SOLICITAR del Poder EjeCU 
tivo, por intermedio .del Ministerio de Eeono 
mía, Finanzas y Obras Públicas, quiera te

ner a bien encomendar al Representante Le
gal dQ la Provincia de Salta ante ios Poderes 
Públicos Nacionales, señor C.audio A. Maffei, 
la negociación en donde lo crea más con

veniente de los titules, clase Crédito Argén 

tino Interno y Empréstito Garantía Provin
cia de Salta, Ley 77J, que se encuentra en 

custodia en él Banco .de la Nación Argentina 
y Banco Provincial de Buenos Abes, por la 
Suma total de $ 4.588.100 m|n. (CUATRO MI 
LLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
jWIL CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) i

DECRETO N? 11185—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N9 2043|B|954.
VISTO que Dirección de Bosques y FomenJ 

to Agropecuario solicita la ampliación en $ , 
2.000.— m|n. más la Orden de Pago N? 35—' 
Decreto N? 9121 del 4|3|54, en razón de serle 
insuficiente la anteriormente autorizada; y j 
atento a lo informado P°r Contaduría Gene 
ral;

El Vice Gobernado, de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo —v Amplíase hasta la suma dé CIN 
CO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) (S 
5 000.—) la Orden de Pago N? 35 dispuesta 
por Decreto N9 9121 de fecha 4 da marzo del' 
año en curso, en mérito a las razones expre 
sadas precedentemente.

Ai t. zv — Comuniqúese, publiques^, injertes., 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es coma:

Pedro Andrés Arrans
,.1C u'c Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETÓ N^ 11186—G
Salta, agosto 6 de 1954 
Expediente N? 6506|54 
VISTO este expediente en el que el Coman 

dante Principa] de Gendarmería Nacional— 
Agrupación Salta, solicita la liquidación y pa 
go de la suma de S 3.000.— para pagar lo., 

viáticos al personal que cumple tareas de cu-, 
todia en la conducción de detenidos desde 
las diferentes sub-unidades a esta capital, y 
para gastos de combustible y lubricantes de 
los vehículos asignados al servicio de dicha 
agrupación, de conformidad al convenio sus 
cripto con la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo — Autorizase a JEFATURA ©É PO 
LICIAq para hacer entrega a la AGRUPA— 
CION VII— SALTA DE GENDARMERIA NA 
CIONAL) de la cantidad de TRES MIL PE
SOS M|N. ($ 3.000.—) a los fines indicados 
precedentemente, con cargo de oportuna rer. 

dición de cuentas y con imputación al Anexe 
D— Inciso II— OTROS GASTOS— Principal- 
a)l— “Gastos reservados enlace Gendarme
ría Nacional, Po.icia Federal y Dirección De
fensa Nacional de Salta”,- de la Ley de Pre

supuesto vigente— con los fondos de la Qrden 
’ de Pag0 Anual N° 73i

DECRETO N9 11187—G
Salta, agosto 6 de 1954

ANEXO D— ORDEN DE PAGO N? 184
VISTO la nota de Jefatura de Policía, de 

fecha 30 de julio ppdo., en la que solicita au 

torización para invertir hasta la suma de • $ 
4.000.— para sufragar Ios gastes de diploma-, 
medallas, y otros que ocasione la celebración 
del “Dia .de la Policía”, a conmemorarse el 
15 del mes en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

-DECRETA!

Art. 1’ — Autorizase a JEFATURA DE PO 
LICIA, para invertir hasta la Suma de CUA 
TRO MIL PESOS M|N. ($ 4.000.—) para su 
fragar los gastos mencionados precédenterhen 
te; debiéndose imputar los mismos al Anexó

D— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal 
a)l— Parcial 23 de’ la Ley de Presupuesto en 
vigencia. -

! ri. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ej Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ - 
Jorge Aranda

Es copia _ ,í‘ 1' '

Ramón Figueroa
■efe de Despacho de GóbiatuO, J, é I. Pública

DECRETO No 11188—É
Salta, agosto 6 d=, 1954
Expediente N? 4253|S|1954. a
VISTO la comunicación cursada por DIREC 

CION GENERAL DE SUMINISTROS sobre . 
la existencia de mercaderías en depósito y sal 
d-s deudores de varias reparticiones Centra 
iizadas y autárquicas al 31 de julio del corrien 
te año, por provisión de artículos ,de diversa 
índole; y .

CONSIDERANDO:

QUE entre fcós organismos Se hallan la AD 
MINISTRACIQNES GENERALES DE AGUAS 
Y VIALIDAD, EL CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION y la MUNICIPALIDAD DE LA 
CAPITAL, que tienen participaciones en los 
impuestos que recauda el Poder Central;

• QUE resulta necesario afb'tl’af jos medios 
m-ri-sarios para regularizar la situación que 

’d plantea á DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUMINISTROS, por el elevado monto de las 
ohhgacio'.ies contraídas con tlive.-sos acreedo
res, y la existencia paralela de créditos a sa 
favor por provisiones hechas & los citados or 
g.-msnios autárquioos:

Por todo ello y da conformidad a lo informa 
da poy Contaduría General fie ia Provlpci^ 
en fs¡
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El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Por Tesorería Genera: de la Pro 
viñeta, previa intervención de Uirntadmía Ge 
neral, pagúele a la DiRÉCG'ION GENERAL 
DE SUárlJNlfciTROS DEL ENCADO, con cargo 
de opc-.tuná rendición de cuentas documenta 
na en su inversión la- suma ír.i.ai de $ 612 204.49
in|ii. '.fablbürExNTOS DOCE MIL DOSCIEN
TOS cuatro pesos con cuarenta y : 
NUEVE CExVÍTAVÓs MONiLxJA NACJ.GIXDW | 
en c< r.cupto de diversas previsiones hechas ¡ 
hasta o. 31 de julio ,de 1954 a tór, organismos 
aütftrquicos mencionados en el considerando ■ 
del presente decreto, con .;a siguiente imputa 
oión proporcional a ia cuenta “REPARTICIO 
MES AuTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES ! 
Cuentas Garrientes, !

i 
ADMINISTRACION GENERAL |
DE AGUAS DE SALTA § 139.767.07

ADMINISTRACION DE VIALI i
DAD DE SALTA. $ 234,125.45

CONSEJO GENERAL DE EDU |
CAOION $ 113,865.45

i 
MUNICIPALIDAD DE LA CAPI ?
TAL $ 124.443.52 j

. “ TOTAL § 612.204.49’

Art. 29 — Déjase establecido que los fondos 
que se ordena liquidar por el presente decre 
te le tomarán en sus respectivas proporciones 
do las participaciones de impuestos que co
rrespondan a los crganismcs descentralizados 
detallados ©n el articulo precedente, los que 
por otra parte deberán tomar ciebida nota 
de las presentes disposiciones para efectuar 
les pertinentes contabiñzacicnes.

Art. 3’ — Ei presante decreto será refrenda 
do por los Señores Ministros de Gobierno, Jus 
tilia e Instrucción ruanca y de Ecoxiomía 
Fmunzas y Obras PúoUcus respectivamente. i

Art. 49 — Cum-muqu-as' puimquesa, jn?er¡6se 
Sil <íl Regís iro Ouciai y arciuvene, 1

JESUS MENDEZ j
Florentin Torres

. . Jc¡i‘ge :
fía copia

Pedro Añares Artáilü
í¿b «ic j-eiipacl. i ael M. ae E. I'. y O. Púb.ica. '

DECRETÓ N>5 11189—E
' .Salta, agesto 6 de 1954 |

Expediente 1,9 ez42|U|1954. }
' VISTO este expediente por el que la Olí 
ci.ilia' -de Eniace con la Autoridad Minera Na 
ci -nal eleva a aprobación del Poder Ejecuti1 
ve. el acta N9 175, de recepción y entrega | 
de regalías de petróleo correspondiente al mes 

•de junio del cc,;¡rient3 año;

Vor ello,

£1 Vice Gob- nader de Id PrOvificía, 
en Eje/d.. o del Poder Ejecutivo,

DECRETA: j

Art. 19 — Apruébase el Acta N9 175, Confeti 
cionada par.la Oficialía de Enlace con la Aw 

toridad Minera Nacional, de recepción y en 
trega de regalías de petróleo correspondiente 
al mes de junio del corriente año, en la que 
se consigna la cantidad de producto recibido 
debiendo percibir por ello la Provincia la su 
tna qu-o arroja la siguient3 liqudación: 
255.386 x 50 igual § 26.552.50

A:t. '¿V — Comuniqúese, puoliquese, insértese 
sn el Registio Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
ieie Ú'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

i

DECRETO N° 11190—11
Salta, agosto 6 de 1954
Espediente N? 4272|C|1954.
VISTO la solicitud de licencia elevada por 

el señor Presidente de Contaduría General O--? 
it. Provincia, Contador Nacional DON RUBEN 
GARDcN ¡

El Vise Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art 1*  - C'cñcédense diez (10) días de li 
cencía, con goce de sueldo, a partir del 9 dei 
corriente, al Presidente de la Contaduría Ge 
rural c;e la Provincia, Contador Nacional 
DGN RUBEN CARDON, de conformidad a 
l0 establecido ©n el Art. 39 de la Ley N° Í581| 
53, computándosele cinco dias al saldo pen
diente. de 953 y cinco diás a la correspon
diente al rúo 1954. ,

Art. 2= — Encárgase del Despacho de la Pre
sidencia de Contaduría General, al Contador 
Mayr.r de ¡f, misma, DON FELIX HUMBER 
TO CURE, mientras dure la ausencia de su 
titular.

r.it. 39 — Comuniqúese, publíquese, insertase 
ti, ol R.gist' o Oucia! y aichlvece.

JESUS MENDF7.
Florentin Torres

Es contó: '

Pedro Andrés Arranz
I- fe efe Despacho del M. do E. F y O. Púb'lecs

■ ii i... ...

DECRETO N9 11Í91—G.
Salta, agosto 9 de 1954.

hi le-, Nv 1612 por la qué s= aubri- 
■a al H-lie' Ej- cut:v.o de la Provincia a d. m>r 
al C-.t Bi-Lfii-iCo de Salta, el Inmueble que 
O'’u¡'.i t c'iuaJmente calle Euriría 246 de ptoplé^ 
d.id fiscal,

ñ! Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Ait 1» — Por DIRECCIÓN GENERAL DE 
INMUEBLES y con intervención de ESCRIBA 
NIA DE GOBIERNO, dése cumplimiento á lo 
d.spues;o por la Ley N? 1612 de fecha 24 dé 
agosto del año ppdo,

Art. 2? — Éi presente decreto será refrenda 
d- por S. S. el Ministro de Economía, Fináis,' 
zas y Obras Públicas, I

Art. 3o . — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Hcranda

Florentin Torres
Es copla:
Ramón Figueroa

|efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11192—G.
Salta, agosto 9 .de 1954.
VISTO ja renuncia interpuesta; y atentó lo 

solicitado por la Dirección d© la Cárcel Peni
tenciaria, en nota de fecha 2 del mes en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,' 

DECRETA:

Art 1? — Acéptase, con anterioridad, al día 
lf del mes en curso, la renuncia presentada 
por el Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel, 
del Penal, don DEMETRIO CHAILE.

JSX1. ~~ insériC^Q
ea u¡ xi'ocp&iio OlgiqI y enchives^.

JESUS MENDEZ 
Jorge /branda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de GobiorhO, J. é I. Pública

DECRETÓ N° 11193—G.
SALTA, Agosto 9 de 1954.
VISTO lo solicitado poi’ la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha 2 üel 
mes tn curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Eje.cicio del Poder Ejecutivo, • 

DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal al señor AGAPITO 
AQUINO, con anterioridad al dia r?. del corrien 
t_; encontrándose el propuesto capacitado fí
sicamente para desempeñar dicho cargo de con 
ícrmidad al certificado del Servicio de Reco
nocimientos Médicos que corra agregado a es
tes obrados,

Art. 2? — ConiuuíqueBe, publiques©, insérte- 
en el Registro Gíicisl y archívese

JESUS MENDEZ • 
Jorge Aranda

Es copla
Ramón Figueroa

i'sia de lu-spacho de 'Jobléihü, j. e 1. Pública

LEURLTü NO 11194—G.
.CALTA, Agosto 9 de 1854. ‘
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

ai nota N’ 2086 de fecha 3 del mes en curco,

El Vice Gobárn.a.lor de la Provincia,
oxi Eje;culo del Poder Ejecutivo,

DECRETA;

Art. 9 — Autorízase a la HAbIlíI'AoíóN
DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA a 
liquidar cuatro días y medio dé Viáticos doble 
M Comisario 'Principal, don PABLO A. GO
MES y a los Oiiciales JÜAN OLIVERA y CLA’y 
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DIO GR AMA JO, y dos días y medio de viá
ticos doble al . Oficial RAFAEL TOLEDO, 
quienes fueron comisionados para trasladarse 
a la ciudad de San Miguel de Tucumán.-

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N? 11195—G
SALTA, Agosto 9 de 1954.
Expediente N° 1449|54.
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo 

solicitado por el Boletín Oficial, en nota de fe
cha 2 del actual,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de-1 poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase, con anterioridad al día 
31 de juiio ,ppdo., la renuncia presentada por 
el Auxi.iar Mayor de Contralor de Precios y 
Abastecimiento, adscriptp al Boletín Oficial d¿ 
la Provincia,- don ALBERTO LADISLAO ACü 
ÑA, por haberse acogido a los beneficios de la 
jubilación.

Art. '¿b — Comuniques^, publíquese, uisérteot- 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierr.iO, I é l. PúbliCd 

DECRETÓ N® 11196—E.
SALTA, Agosto 9 de 1954.
Expediente N’ 1878[M|954.
VISTO estos actuados referentes a la Léy N? 

1637 por la que se autoriza al Poder Ejecuti
vo a invertir hasta la suma de $ 200.000.-, en 
la adquisición del inmueble ubicado en calle 
Deán Funes N° 60, situado en la sección "B ’ 
manzana 102, parcela 26, catastro 5113, con ti 
tufo registrado en el folio 452 del libro 7' de 
la Capital, con una valuación fiscal de $ 
111.100.—, de .propiedad de Elvira Usandiva- 
ras, José Ignacio Usandivaras y Carmen Rosa 
Arlas Usandivaras de Alvares; y

CONSIDERANDO!

Que el inmueble cuya adquisición sé dispone 
Id es a efecto de ser donado a la Dlr.eción 
General de Asistencia y Previsión Social para 
Ferroviarios) con destino a la ampliación dé 
las instalaciones del .policlínico local, sito o.: 
calis Deán Punes N*  70J

Que por decreto N9 7194 dél Ó dé octubfe 
da «953, lá referida Léy fuá incorporada én su 
importo tótál de $ 200.000.—, dentro del Anexó 
H— Inciáó íi— Principal 3-— Parcial 16— cíe 
la. Ley de Presupuesto vigente para é> ejerci
cio 1953, no habiéndose, hasta ¡a fecha deí 
cierre del ejercicio mencionado (31 de marzo 
(le 1953), ordenado ninguna liquidación ó pa

go por el concepto establecido en la menciona 
ca ley, circunstancia que determinó que ese 
crédito haya*  quedado sin valor ni efecto al
guno ceníorme lo estab'ece el Art. 65° de fa 
Ley N» 941;

Qus no obstante ello; a la fecha resultán de 
aplicación las disposiciones contenidas en el 
Art. 31 de dicha Ley de Cantabilidad sobre 
reapropiación de gastos legítimamente compre 
metidos al ejercicio siguiente, cuando no hu
bieran sido imputados definitivamente en ei 
anterior;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General, Dirección General de Inmuebles 
y Consejo de Planes de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
■en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Reaprópliase i^ara - di presente 
ejercicio el crédito que por $ 200.000.— (DOS
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
autoriza la Ley N? 1637J53, incorporándose di
cho importa dentro del Capitulo II— Título 
I— Subtítulo B— Rubro Funcional 1— Ex
propiaciones. del Plan de Obras con recurso! 
provinciales de la Dirección General de Inniue 
bles.

Art. 2? — Déjase establecido que la obra 
que se concretara con el crédito incorporadc 
precedentemente, llevará el N° 10 dentro de¡ 
Rubro Funcional citado.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insertes*  
un el Registro Oficial y archívese.

' JESUS MENDEZ 
FLorentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Arrana

¡tíe d'e Despacha del M. de E, F. y O PúbRca»

DECRETO N? 11197—E.
SALTA, Agosto 9 de 1954.
Expediente N° 4097|B|1954.
Visto este expediente por el cual el señor 

Jorge Fidel Burgos, so icita reconocimiento d’. 
una concesión de agua pública para irriga: 
su propiedad sin nombre, catastro N? 572, ubi
cado en el Departamento de Cafayate cor 
una superficie bajo riego de 204 metros cua 
drados; y

CONSIDERANDO!

Que el H. Consejo d = Administración Ge
neral de Aguas da Salta, mediánte Resolu
ción N? 417 dictada én fecha 6 de julio ppd¿. 
hace lugar a lo solicitado por haber dSdo eí 
■ecurrenta cumplimiento a todos I03 requisitos 
estab ecidos poi‘ el Código de Aguas;

Pe? e'lo, atento a lo dictaminado por el Sé- 
■,-r Fiscal de Estado a fs. 22 vta. y en uso de 
la facultad conferida poi‘ el articulo 355 del 
Tfdigo de Aguas,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

b É C R E T A :

Art.. i? — Api’uébásé él fecónócimiénto de 
uná concesión dé ágUá pública al inmueble 
sin nombre, catastro N° 572, Ubicado én él 
Departamento da Cafayate, de propiedad de]

csñor JORGE T'~~“L BURGOS, para ¡rrigni 
.■na superficie bajo riego de 204 metros cuadra 
_ es, c: n un turno de media hora cada 25 días 

todo el caudal de la acequia Municipal 
proveniente de la represa del Río Chuscha y 
con carácter permanente y a perpetuidad.

Art. 2° — La concesión reconocida por el 
artículo anterior, lo es con las reservas en los 
artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz ‘
1 fe d'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11198—E.
SALTA Agesto 9 de 1954.
Expediente N? 3087|R|1954.
Visto este expediente por el cual la. señora 

Juana Pérez de Romano solicita reconochnien 
to de una concesión de agua pública para 
.rrigar el inmueble de su propiedad, denomina- * 
do “Santa Juana", catastro N9 263-, ubicado 
en La Candelaria, Departamento, del mismo 
nombre, con una superficie bajo., riego de 10 
hectáreas; y

CONSIDERANDO;

Qua por Resolución N9 355 dictada por r-1 
H. Consejo de Administración General de 
Aguas de Salta en fecha 8 de junio del año 
en curso, se hace lugar a lo solicitado por ha
ber dado la recurrente cumplimiento a todos 
los requisitos exigidos por ei Código de Aguas,

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de- Estado a fs. 25 vta. y en uso 
d3 la facu.tad conferida por el artículo 355 
d-'l Código de Aguas,

El Vice Gobernador de la. Provincia, 
en Ejercicio del Póder Ejecutiva,,

DECRETA!

Art. 19 — Apruébase él reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble 
denominado' “SANTA JUANA”, catastro N9 
263,. ubicado en el Departaento La Candela
ria, de propiedad de la señora. JUANA PEREZ 
_>E ROMANO, para irrigar con. carácter per
manente y a perpetuidad, una superficie da 
diez hectáreas, con una dotación de cinco li— 
i .-os, veinticinco centilitros por segundo, a de
rivar dé! Arroyo. Lá Candelaria y por la ace= 
qula de su propiedad. En época de estiaje, 
cs.a dotación se reajustará pi’Oporcióñalméntd 
.entre todos los regantes á madidá que tlismL 
nuya el caudal déi mencionado Arroyo,

Art, 29 ~ Déjase establecido que por no te
nerse lóg aforos definitivos del arroyo a qua 
- refiere la concesión reconocida por el. hvtí- 
::2o anterior, la cantidad concedida queda su*  
jeta á la efectividad dé 6áUdaies del arroyo 
en las distintas épocas del añO) dejando a sal
vo pof io tántó, la responsabi’idad légiu y tea 
nicá de lá§ autoridades eorrebcOndientcg de la 
Provincia, qué ópóftünámSrité determinarán pá 
ra cada época ios caudales definitivos en virtud 
ds jas fqculfadei? qué ’e el CidlgíJ
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de Aguas!
■ Art. 3o — La conexión reconocida por el 
présente decretó, lo es con las reservas pre
vistas en los; Artículos 17 y 232 del Cjódigo da 
Agirás. 1 ’ '

Art. 41? — Comuniques©, publiquese insértase 
rgn.el Registe.) Oficial y archívese.—

■'És' copie:

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Pedro Andrés Arranz
j;íe Ole Despacho del M. de E. F. y O. Pública"'

DECRETO N» 11199—E,
■ SALTA, Agosto 9 de 1954.

Expediente N’ 3073|A|1954.
Visto este expediente por el cual los señores 

Eduardo y Santiago Arias solicitan reconoci
miento de una concesión de agua pública pa
r-i irrigar la propiedad denominada “San Luis” 
y ‘ Sausa.ito”, catabro N® 31, ubicada en Ci- 
c'.'.ipampa, Departamento de General Gü.mrs 
cgi una superficie bajo riego úe 25 nactárcas;

y CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo de Administr-ición Ge- 
l'.di’rd de Agijas de Salta, mediante Resolución 
N1? 352 de fecha 8 de junio del cómeme eñe, 
t .ce lugar a .o solicitado por haber dado lo.; 
recurrentes, cumplimiento a todos los requisi
tos exigidos por el Código de Aguas.;

■Por al o, atento a lo dictaminado por ei S- 
ñor Fiscal de Estado a fs. 22 vta. y en 
á?. la facultad conferida por el arcícuio 
d.l Código de Aguas,

El Vice Gobernador de la Provincia, 

sn Ejercido . del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

t
vistas en los artículos- 17 y 232 del Código de facultad conferida por el artículo 355 del Có- 
Aguas. - ,*  digo de Aguas;

Art. 4? — Comuníqu-ese, pubAqücsí-, injerte
an el Registro Oliera! y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz'

Me efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública s

DECRETO N° 11290—E
Salta, Agosto 9 de 1954.
Expediente N? 4130—A—1954.-
VISTO este expediente .por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva a con 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo .a 
Resolución N? 392, dictada por la H. Consejo 
de dicha Repartición;

Por ello y .atento a lo dispuesto en la misma;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercrcro del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. — Apruébase en todas sus partes, la 
documentación presentada por el Departamen 

i lo ae Ingeniería de Administración General de 
! Aguas de Salta, correspondiente a los trabajes 

efectuados en la construcción y reconstrucción 
de ¿c-ciisa sobre el Río Toro ó Rosario los 
oue ascienden a la suma total de $ 18.404.75 m¡n 
(DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUA
TRO PESOS CON 75|100 MONEDA NACIO
NAL), inc.uido materiales y jornales repecti-

355 ! ves invertidos para su ejecución.—

de

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble le 
nomina do ‘El Radical” catastro N? 347, ubicado 
en San José de Cachi, de propiedad de la Se 
ñora BALVINA PLAZA DE RAMOS, para irri 
gar una superficie de cuatro hectáreas, con 
una' dotación de dos litros un decilitro por se
gundo, a derivar del Río Calchaquí por la ace 
quia de su propiedad y con carácter permanente 
y a perpetuidad. En época de estiaje la pro
piedad de referencia .tendrá derecho a un tur 
no de doce horas en ciclos de 16 días con la 
quinta parte del caudal de la acequia “Grande" 
ó Del Alto y doce horas cada seis días con todo 
el caudal de la cequia del Medio.-

Art. I? —-, Apruébase
U ra concesión 
d .nominado 
celastro N’ 31, ubicado en Cachipampa. Depar 
tomento de General Gutihes, de p.opied?. i d 
lo-: señores EDUARDO y SANTIAGO ARIAS, 
para irrigar con carácter permanente y a per
petuidad, una superficie de veinticinco Recta- 
re os,- con una dotación de trece litros,, doce 
cc.ntí’itros por segundo, a deriva:.- del Arroyo 
de Quispe (mareen izquierda) y por ¡a acequia 
d mi propiedad. En época de estiaje, esta do
tación se rerj-stan proporcic.raímente entre 
teños los regantes a medida que disminuya 
el caudal del. mencionado arroyo,

. do agua
VIAN LUIS’ y

e¡ reconocimiento 
pública al inmueble 

"SAUSALITO”

Art, 2? — El gasto que demanda el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO J— INCISO I— PLAN DE OBRAS— 
PRINCIPAL 6— PARCIAL 3” Construcción Da 
lencas Departamentos Varios" de la Ley de 
Presupuesto en vigor.—.

A.t. 3G — Comuniqúese, publiquese, insértese 
u b! llegiatio Ohctóó y aichivese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Art. 2? — Déjase establecido que por no to
ne/o los aforos definitivos de, rio a que se re
fiere la concesión reconocida por el articulo 
anterior, la cantidad concedida queda sujeta 
a la efectividad de caudales del río en las duj 
tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de -la Provincia 
que oportunamente determinarán para cada e- 
poca los cauda'es definitivos en virtud de las 
facultades que le confiere el Código de Aguas.-

Art. 3? — La concesión reconocida por al pie 
gente decreto lo es con las reservas .previstas 
en los artículos 17 y232 del Código de Aguas.—

A. t. 4’ — Comuniqúese, publiquese. 1nsérte 
se en el Reaistro Oficial y archíveso

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Ufe efe Despacho del M. de E. P, y Q. PábÜCafl

Es copla:

Pedro Andrés Arranz
fe (fe Despacho ael M. da E. F. y O. Públicas

DECRÉTÓ Ñ4 lÍ26á—8
Salta, Agosto 9 de 1954
Expedienta N° 4140—0—954.
VISTO el décreto N? 10874 de fecha 16 de ju

lio del corriente año y atento a lo solicitado 
por contaduría General a fs. 5 del expediente 
dei rubro;

Aiú 2? — Déjase establecido que por no te- 
nc.Sj los aici'ó!’. definitivos del arroyo a que se 
re flore al concesión reconocida por el artW.c 
a: terlor, la cantidad concedida cjúr-ja sujeta 
a la. efectividad da cauda;es del arroyo en la; 
distintas épocas del año, dejando a salvo, per

DECRETO N’ 11201—g
Salta, Agesto 9'ufe 1954.
Expedíante N’ 2527—R—1954.
VISTO este expediente por e’ cúal la señó

la Salvilla Plaza de Ramos, solicita leooncci- 
mionlo dé úna concesión de agua pública para 
irrigci su propiedad denominada “La Radical’ 
catastro SN 347, ubicada en San Josí, Deparen 
mentó de Cachi, con una superficie bajo riege 
de cuatro hectáreas; y

CONSIDERANDO!

El Vite Gobernador de le Provincial 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

’o tanto, la r’tponsabiiladd legal y técüíen 
de las autofidades correspondientes de la Pro
vincia que opci'tunamaiits determinarán p:.ra 
cá ’a épocá los caufales definitivos eñ virtud 

que la confiere si CóJgode las facultadas 
de Aguas.

Que .cor Réso.üciín 261 de fecbít 4 d? má- 
yo del año fen curso el H. Consejo de Adminis
tración General de Aguas de Salta hace lugar, 
a 10 solicitado .por haberse dado cumplimiento 
o todos los requisitos establecidos pór el Códi- ( 
go de Aguas,*  I

/•rt. 1’ — Modificaré el decretó Nó 1Ó874 dé 
fecha 16 de julio del corriente año dejando' es 
trb’ccido que la designación dispuesta por el 
m.::;úo a favor de la señorita María Angélica 
' ‘uñez, para el cargo de Auxi iar 6’ de Conta
duría General dé la Provincia, lo es con ante- 
^cridad al 14 dé junio ppdo.—<

Ar1 (A — -r.n'i. Ic.j-sí, publiquese. Insoria-
íp en el Registro Oficiad y arühivesa

JESUS MENDEZ
Flóréntín Torréis

Es copia:

Art. 3V — IA 
‘jw^ante decreta

concesión rééónocida por el
10 0g con las reservas pre-

Por rilo atentó a lo dictaminado poi*  r. Se
ñe;- Pisca, dé Estado á fs. 29 y en uso de lá

Pedro Andrés ArvanZ
1 í í 'Je Despacho .idl M. do E. F. y O, fhibHddfl
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DECRETO N9 11203—E.
SALTA, Agosto.9 da 1954.
Expediente N-° 3063|S[1954.
VTSTO exte expediente en el que ’a señoril’ 

ROSA SOLA solicita rejusta de su hab r ju- 1 
bilatorio teniéndose en cuenta la sobreaslgna ■ 
ción gozada de acuerdo a las disposición, s de 
Decreto N9 13.271; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 5569 —J— ¿Ac
ta N9 147) da fecha 1? de julio ppdo., )a H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia hace lu
gar a lo solicitado por la recurrente, por en
contrarse comprendida en las disposiciones d 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por ci se • 
ñor Fiscal de Estado a fs. 37 vta. y en uso d: 
la facultad conferida por el Art. 46 de 1;. 
Ley 774;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N? 556C 
—J— (Acta N? 147) de fecha 1“ de julio piído, 
dictada por la H. Junta de Adminiuraci^n d. 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuyo texto establece:

Art. Io — REAJUSTAR el haber jiihht.tcri 
de la señorita ROSA SOLA, Mat. Ina. lv 
9.4o4.C65, en la suma de $ 832.14 (OCHO 
CIENTOS TREINTA Y DOS PESUS CON -JA- 
TORCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
a liquidarse desde la fecha en que dejó d 
prestar servicios, más un suplemento variaol 
por aplicación de la Ley 954 y Decretos com 
plementarios de $ 117.86 (CIENTO DIECí 
SIETE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CEN ■ 
TAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2’ — FORMULAR cargos a la señoril 
ROSA SOLA y al Consejo General de Educa 
ción por las sumas de $ 11.— (CIENTO ON
CE PESOS MONEDA NACIONAL) y $ 23.- 
(VEINTIOCHO PESOS MONEDA NACIONAL', 
respectivamente, en concepto de aportes no re 
lizados en las remuneraciones percibidas por 
sobrsasignación de acuerdo a las disposiciones 
del art. 17 inc. 13) de la Ley 774, importe que 
la interesada deberá cancelar de una sola ve 
con el eobro de sü haber jubilatorio y recla
marse ;a parte que corresponde al Consejo Ga 
tieral dé Educación.

Art. 2*?  — Gomuriquese puLliquoü9, ihsáilt' 
0Q el Req'siro Ohelcll y d.clilveaO.

JESUS MÉNiíÉg 
Fiorentin Torres

Es tíogid:

Pedro Andrés Arráñí?
Me dS Despacho del 1/. de E. F. y Ó

DECRETO Ñ9 11)64—E
Salta, Agosto 9fde 1954.

Expediente N9 3036|I|54.
VISTO esté excediente por el cual el s ñor 

Bruno Teruel solicita reconocimiento de una 
concesión de agua .pública para irrigar e in- 
p®u.;)jle "San José", compuesto por fracciones

SALTA, AGOSTO 9 DE 1954 
=====------------ ¡ ==
‘ LAS DELICIAS”, y “FRACCION GALPON ’ 1 
y 'QUINTA AVELLANEDA”, catas.ro N?s. I 
1285, 1286 y 1283, respectivamente, con una su ' 
fcrcie cajo riego de 107 hectáreas; y

CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo de Administración Ge- 
le.al de Aguas d¿ Sa ta, mediante Resolución 

353 aletada en fccna 8 de junio del añ> 
en curso, hace lugar a lo solicitado per habe-, 
dado el recurrente cumplimiento a todos le;: ' 
requisitos cstab-eeidos por el Código de Aguas ■

i
Por ello, atento a lo dictamináo p.r A Su- . 

ñor riscal, de Estado a fs. 39 vta. y en uso de la ! 
facultad conferida po el articulo 355 del Có
digo de Aguas,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. V> — Apruébase el reconocimiento ac
una concesión de agua pública aí inmueb.e de
nominado ‘SAN JOSE”, compuesto por la, 
fracciones ‘LAS DELICIAS”, “ FRACCION 
GALPON” y “QUINTA AVELLANEDA”, ca . 
lastros N°s. 1285, 1286 y 1283 respectivamente, ’ 
Ubicado en el Partido de San José, Departa- ! 
mentó de Metan, de propiedad del señor BRU 
NO TERUEL, para irrigar con carácter perme. 
uente y a perpetuidad, una superficie de cien
to siete hectáreas, con una dotación de cin
cuenta y seis litros, treinta y ocho centilitros 
P-i segundo a derivar dei Rio Conchas y por 
1 ■ acequia de su propiedad. En época de eslía 
pe, esta dotación s_. reajustará proporcional
mente entre los regantes a medida que dis
minuya el caudal del mencionado rio.

Art. 2° — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río, a que se 
refiere la concesión reconocida por el artí
culo anterior, la cantidad concedida queda su 
jeta a la efectividad de caudales en las dicti: - 
tas pocas del año, dejando a saivo, por lo tan 
to la responsabilidad legal y técnica de las au
toridades correspondientes de a Provincia, qu. 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de Ias faculta 
des que le confiere el Código de Aguas,—

Art. 3’ — La concesión reconocida por el 
presante Decreto, lo es con las reservas pro
vistas en ios artículos 17 y 232 del Código d: 
AgúaS.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
=,n el Heg.siio ü.ic.ai y archívese,

JESUS MÉNÍJÉZ
Fiorentin Torrea

Es coplas
Pedro Andrés Árr&BE

Me a= Despacho del M. de E. F. y O. Pública.

DECRETO N9 11295—É.
SALTA Agosto 9 de 1954.
Expediente N? 4239—D—1954.
VISTO este expedienta en el qúe la Direc- 

ci n Gem-ra de la Vivienda y Obras Pública 
so.icita el pago de $ 940. m|n„ al empleado d 
ia misma, Don JUAN BENNAí’sar GAlMES, 
por concepto de indemnización conforme a lo 
estab ecido en el Art. 111 de la Ley N? 1138 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral;

El Vice T. ■! -x.-’ r T-. '-j i-,x,
er. Ejeic.'iu de. Poder ñj:''u.i-,...

D E C R 1. T A .

Art. 1? — Reconoce..- un créd'o de NOVE-
CHINTOS CUARENTA PD_.OtJ <$ . )
MONEDA NACIONAL a favor . ñ lo 
c’e la Dirección General de la Vivi-nía ;■ O'.rts 
I úblicas, don JUAN BENNASSAFi GALMES, 
por el concepto expresado precedenterrent:.

Art. 2o — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General has.a tanto las
HH. CC. Legislativas de la Provincia arbitren 
1.3 fondos necesarios para el pago del crédito 
de referencia.

Ait. 3o — Comuniqúese, publíquese, irré.-tese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Fiorentin Torres

Es copia

Pedro Andrés Arranz
i te de Despache del M. de E. F y O Públicas

DECRETÓ N<? 112Ó6—É.
SALTA, Agosto 9 de 1954.
Expediente N° 4007|C|1954.
VISTO la nota cursada per Contaduría G'- 

neral de la Provincia en el sentido de que. ha
biéndose liquidado oportunamente ai Consejo 
Genera', de Educación la participación de Im 
puestos a las Ventas Ley Nacional NCl 13.343 
•o-.» ñor el mes de febrero 'e corresponJi-'>, debe 
emitirse la respectiva orden de pago 'Para 
Contabi idad”;

•Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejeicicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. L — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería Geneial do 
;■>, Provincia a favor del Consejo General de 
Educación la suma de SETECIENTOS OCHEN 
TA Y UN MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 
ION SETENTA Y -SIETE CENTAVOS $ 
781,210.77) MONEDA NACIONAL, por c: con 
c.pto expresado precedentemente 'Para Coma 
l.ilidad’ con cargo a ¿a cuenta “Repardcionió 
Autárquicas y Municipalidades Cuentas Gorrión 
tes Consejo General de Educación”.

Ait. ¿9 — Gomuniouese, publiques», itu-S.
su el Regisii-0 Oílulol y ui' hlve =e

JESUS x*
Fiorentin Torres

Fs Copla:

Pedro Andrés Ar; A
|í.íe cíe Despachó del M da É. F y Q. Póijii'.'N

DECRETO Ñ9 11207—É;
SALTA, Agosto 9 de 1954.
Expedienta N9 42i8iO¡1954.
VISTO que Conta'ÍU’ia Ci’ne'.’l r’? j- 

vincia informa encontrarse ingr-.sc.d33 'os ion 
r’--' que par Tmpvrrtos a ’cs Ré,;i-''? V'-n'rs, 
Beneficios Extraordinarios y Ganancias Even 
tuales correspondan a la 'Provincia por el mes 
de junio de 1954, debiendo por lo tanto dis
poner se liquide al CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION DE L.A PROVINCIA DE SALTA,,

catas.ro
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la -participación que pór Ley N9 13.343 ie co-' 
i-responde,

Ei= Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
ue la Provincia a íavor del CONSEJO GENE
RAL DE EDUCACION DE LA PROVINCIA 
DE SALTA la suma de DOSCIENTOS NOVEN 
TA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 293.638.83.—) MONEDA NA
CIONAL, por el concepto expresado precedente 
mente, con una imputación a la cuenta “Repartí 
cioneg autárquicas y Municipalidades Cuenta 
Corriente Consejo General de Educación d.> la 
Provincia de Sarta”.

Ait i- — v^inuiiK,Jase- publíquesc. insért
en el Roglauo Oiicial y archívese.

Es Copia:

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Pedro Andrés Ari-anS
le de Despacho del M. de E. f. */  O. Públicas

DECRETO N® 11208—G.
SALTA, Agosto 9 de 1954.
Expediente N9 6470,54.
VISTO la disposición N? 457 de la Direcai'n 

P'ovincial de Educación Física, por la que se 
aplica un mes de suspensión a los Clubes De
portivo Atocha de dicha localidad y Oa c ha- ¡ 
q'.'í de esta ciudad, por las razones expuesta, 
en la misma, j

El Vice Gobernador de la Provincia. | 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. i® —. Ayruéfoase la disposición Ni 457 i 
d-atada, por ja DIRECCION PROVINCIAL De' 
E lUCAOIÓN TISICA con fecha 29 de ju 10 
Pi’dO.,

¿9 — Ci ¡na ’.que.-’s p .bbqu¿j-. :nr¿r:e 
6r. el rV’y.stro C)bí:q! y a. -hivesc.

JESUS MENDEZ
Jarge Aranda

Es copia

R é.rnón l ígueroa
le e de Despacho dj Gobiefnlo. J ó ! PúbliCc

DECRETO Nn Í120S—G
Salta, Agosto 9 do 1954.
VISTO la renuncia presentada inter.püésta 

y it.iito ¡o toF. ii-.d? por la Escuela Nocturna • 
df Estudios Cmerciaos “Dr. H polito Iifgoycz

di Vire Gi'i’írnadot de la Provincia,
SU Ciorc.-' o <101 Peder ’-IjeeutiVo.

DECRETA:

Art. 11 — Acépt?.. ? la ftoU::o‘n pi'es nta.h 
pr r el profesor de Física de 5Q año de 1?. ra
er .-la Nocturna de Comercio “A. Aguado” de 
Ti-dogal, señor ALEJANDRO £AÜL c.n ante 
ri-. rielad a: 31 de julio "ido., y nómbrase en su 
re mplazo a, partir del 1° d:l mea en curso al i 

actual profesor de dicho establecimiento ÍOortor 
AMADO J. SKAF.—

Art. — Comu.Jquese, pubiiquese, insérte
se en ei Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
jorge Aranas

Es copia

Ramón Figueroa
jiLcia, Mayor ae LnjDierno. justicia é 1. Público

DECRETO N° 11210—G
Sa.ta, Agosto 9 de 1954.
Expediente N? 1443¡54.
VISTO el presente expediente en el que co

rren ras actuaciones seguidas a la firma “Ovalie 
Hnos. Compra y venta de frutos del país ’ do 
miciliada en esta ciudad en la calle Toribio Te 
din 64|7'0, en concepto de multa y arresto por 
excesiva alza de precios en la comercia.ización 
■ae artículos facturados y expedidos por la mis 
ma, de conformidad a las constancias elevada-, 
per Contralor de Fxecios y Abastacimieums;

Por el.o, y atento a la resolución número 
jú9 dictada coa fecna 21 de julio próximo pu 
_¿-;lo por .a Repartición arriba mencionada ; 1. 
informado por la Secretaria Geneiai de la Go- 
cerxiacLn a fs. 63 de estos obrados;

El Vice Gobernador de !a Provincia, 
en Ejercicio del Podar Ejecutivo, 

DECRETA;

Art. 1? — No hacer lugar a la apelación in- 
CMpu-sta por el s.xxor JCS_. OVALLE, en repre 
sciitacicx; de" la firma ' OVA.L-LE HNO^.” que 
.erre agregaba a fs. 62 de erte expedienta.—

Art. 2 ? — Confirmase la R-se.ución número 
3C9 dictada por CONTRALOR DE PRECIOS 
Y ABASTECIMIENTOS con fecha 21 de judo 
del año en curso, en la cua; se aplica a la Ra 
mn Social “OVALLE HNOS.”. una multa en 
h suma de DIEZ MIL PESOS MONEDA NA— 
OTOÑAL ($ 10.009.- moneda naciorial), NOvEN 
TA (90) días de arreste en la persona del secio 
representante de dicha firma don JOSE ÓVALLjj 
y NOVENTA (90) días de arresto en la perso
na del socio representante de dicr.a firma don 
JOSE OVALLE y NOVENTA (90) días de clau . 
sura del o de los locales de negocio de propie
dad la misma, por infracción a 10s artículos 
5o y 69 de la ley número 12.830.

A:t. 3“ — Comuniques^, puDliquese, insBÍ 
tese eh el fiegistré Oficial y hrcbl/esG.

JÉÍliS MENDE2 
Jorgs ¿inda

Es copla
Ramón Figueroá

■tieial Mayor ds Gobierno. Justicio é í Púbiii-,’

TDcilfcTÓ Ni 1121Í—Ó.
O ALTA, Ageste 9 de 1954.
VISTO la nct.. N° 2ÓS4 de fecha 3 del mes 

en curso, en ’á que Jefatura de Policía solicita 
movimiento de personal.

El Vice Gobernador de la PrOv'ftoía. 
en Ejercicio del Podqr Ejecutivo,

DECRETA*:

Art. 11 — Acéptase tas renuncias prarntr- 
'.:iS e; siguiente .personal de Jtfa.ur» de¡ 

Policía, con anterioridad al día Io del - mes en 
curso:

a) ANTONIO FLORES ¡como agente plaza
N? 75 de la Comisaría Segunda.

b) RAMON LIBORIO MORALES como agente
p. aza N? 61 de la Comisaría Sección -Primera

c) JUAN G. COSTAS como agente de ía Co
misaría de Cnel. Moldes (Dpto. Eva Perón),

d) ESTANISLAO MATEO como agente p.aza 
N’ 233 de la comisaria Sección Cuarta.

e) ANER-ES DONATO -GONZALEZ, como
ag. ntc plaza N° 226 de la Comisaria Sec
ción Cuarta.

f) PEDRO GUAYMAS como agente plaza N? 
41 de la Comisaría Primera.

Art. 29 — Trasládase con anterioridad al día 
1? del mes en curso, al actual agente plaza 
N° 282 de la Comisaria de Tránsito, don VIC
TORINO JESUS ORTIZ, a la Guardia de Ca
ballería para cubrir la plaza N9 389 que ocu
paba anteriormente don Pedro Soria.

Art. 3’ — Nómbrase en carácter de reingreso 
Oficial del Persona; Superior de Seguridad y 
Defensa, a don OSVALDO EVEREST GIRAD
LE.?;, en reemplazo de dno Antonio Córdoba.- 
y con anterioridad al día 16 de agosto en curso.

Art. 4- — Nómbrase a partir dei día 16 del 
mes en curso, como agente plaza N9 421 de la 
Comisaría de Servicio, en reemplazo de don 
Danie Gómez, a doña ARGEMINA GIL VI» 
LLAGRA, quién deberá prestar servicio en ca
rácter de adsefipta, en 61 Hogar Buen Pastor.

Art 59 — Comuniqúese, pubiiquese, insértese 
an el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

uupis

Ramón Figuéroa
Ble de Despacho da GcbléfnO, j, é i. Pública 

DECRETO N» 11212—G.
SALTA, Agosto 9 de 1954, 

ANEXO ‘‘B” ORDEN DE PAGO N? 105.
Expediente N9 6502,54.
VISTO lo solicitado a fs. 1 de estos obrados 

y atento lo informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
<in Ejercido d‘-l Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Aft. 11 — DispólléSé lá ápéi’toa de Uñ Cfé« 
dito de urgencia denominado “JUICIO ALBRE 
C .ÜT JORGE FRANCISCO FEDOR vs. PRQVIN 

i OtA DÉ SALTA Sa’do daños y perjuicios', en 
¡a súma de $ 40 m|n.

Art, 20 — Incorpórase el crédito diáiUOstd 
rn el artículo anterior, dentro del Anexo B— 
Incido ÍI— OTROS GASTOS Principal a 1Í-— 
d: la Ley dé Presupuesto.en vigencia.

Art. ó9 — Previa Intervención dé CC>:L;iduj 
ría Genera', liquídese por Tesoreííá General 
c’ .i la Provincia a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MÍNXSTE&IO DE GOBIEít 
NO, JUSTICIA E INS'TRÜOCIO'N PUBLICA, 
NACIONAL ($ 40 m|n.) para que a s úve2 
haga efectivo dicho importe a FISCALIA DE 
r?IAÍO, en concepto da saldo de lo3 Intereses 
y costas del juicio “Albrecht Jorge Francisco 

cdor vs-, provincia de Salta, Daños y P?rjui>-
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cios” liquidado por decreto número 10.291 de 
fecha 2 de junio próximo pasado; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anaxo B— Inciso II-— 
OTROS GASTOS Principa] a) 1— Parcial 
'■JUICIO AüBRECHT (JORGE . NRANC3SCO 
REDOR vs. PROVINCIA DE SALTA Saldo 
■daños y perjuicios” de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 4? — Oportunamente dése cuenta de lo 
dispuesto en el presente decreto, a las HH. CC. 
Legislativas de la Provincia.

Ait. 59 — Comuniqúese, publíquese, jmértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11213—S.
"SALTA, Agesto 10 de 1954.
Expediente N9 17.866|54.
Visto este expediente en el que el Inspector 

Veterinario de la Sección Higiene y Brcmato- 
logía, Dr. Ruábn Lyonel de Almeida solicita li
cencia xtraordinaria para poder seguir un cur
so le Especialización Veterinaria en la Capi
tal Federal, y atento a lo informado por Conta 
duría General de la Provincia con fecha 28 de
julio ppdo.,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder EjeCudvo, 

DECRETA:

' Art. k° _  Concédese licencia extraordinaria
sin goce de sueldo, y durante el tiempo com
prendido entre el 2 -de agosto y el 15 de no
viembre del año en curso; al oficial 79 Ins
pector Veterinario de la Sección Higiene y Bi'v 
matolegía, dependiente del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, Dr. RUBEN LYO 
NEL DE ALMEIDA, a fin de que el mismo puc1 
da realizar un Curso de Especialización Vete
rinaria en la Capital Federal dispuesto por la 
|5ta. División dj Ejército, y por estar compren 
.dida en las disposiciones dél Art. 13 de la Ley 
N9 1581|53, . ‘ |

Art. ¿S — Comuniqúese, oubhquesé. mié:-es, ¡ 
sa el Regisiio Olicidl y archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copla.
Martín A. Sanche?.

Oficial Mayor de Salud Publica y A. Social

DEORETO N9 11214— S.
SALTA, Agosto 10 de 1954.
Expediente N6 L—74 año 1954.
Visto este expediente en el que la firma!

H. H. Squibb y Sons A’gentiná -S.A.. nresenta 
factura de & 13.000 ei |n. por provisión a la 
Comisión provincial d; lá Tuberculosis de 
Í2.G0Tfá=cos de Ambistrynj y

CONSIDERANDO:

Que la adquisición de referencia fue cohveni 
fia en forma dii'ecta por la Comisión Previa 
cial de la Tuberculosis én el mes dé diciembre 
de 1953, mediante acta Nb 29 RésO’ucióin N4 12 
pQij la urgente necesidad -de disponer fiel pro-

ducto -mencionado para tratamiento de los en
fermos baeilesos; |

Que, en consecuencia, se estimó oportunamen 
te, que la compra de dicha droga se encuadra * 
en las excepciones previstas en el artículo 50 ¡ 
incisos b) y c) e la Ley de Contabilidad;

Por e lo y- atento a los informas producidos 
a fs. 7 y 8,

El Vice Gobsrnador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

— Apruébase el temparamento adep 
el Ministerio de Salud Pública y Ac-

de la Comisión Provincia' de la

Art. 1?
tado por
ción Social al adquirir en forma directa po: 
intermedio
Tuberculosis y con destino a los enteros a car- ■ 
go de la 'misma,'de 2.000 frascos de Arnbis— ¡
tryn de la firma E.R. SQIHBB &¡ SONS AR
GENTINA S.A. por la suma de $ 13.000.— 
(Trece mil pesos mjn), conforme a las facturas 
que corren agregadas a fs. 1]2 del expediente 
de numeración y año arriba citado.

Art. 2’ — El pago de la súma de $ 13 J100 
(TRECE MIL PESOS MONEDA NACIONAL.: 
a que ascienden el monto de la compra efec
tuada y aprobada por el presente decreto, dr- 
deberá ser atendido con los 'proporcionales qu. 
se encuentran en cartera en la Tesorería Ge
neral de la Provincia, con cargo a la Orden 
de Pago Anual N° 9, e imputación al Anexo 
E— Inciso I— Items. 1|7— Principal a)l— Par 
cial 29— de la Ley de Presupuesto N9 15661952. ¡

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
' Oficial Mayor de Salud pública y A. Soóhii

DECRETO N« 1121S—É.
SALTA, Agosto 10 de 1954. j
Expediente N9 4248|C|1954. j
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia informa encontrarsa ingresados los fon 
dos que por Impuestos a los ¡Réditos, Ventas, 
Beneficios Extraordinarios y Ganancias Even
tuales corresponden a la Provincia por el mes 
de junio de 1954, debiendo por lo tanto, dispo ' 
n.r sé liquide a la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SAL 
TA, la participación que por Ley N° 13.478 le 
coiTespondéj

Él Vice Gobernador de la Provincia, 
én Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

SECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
Genera’, liquídese por Tesor ria General de h 
Provincia a favor ce la CAJA DE JUBILACIU 
NES Y PENSIONES DE LÁ PROVINCIA DI 
SALTA, la suma 'de TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MÍL CUARENTA Y OCHO PESOS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 367.043,54.-) MONEDA NACIONAL, por eí 
concepto expresado precedentemente, con im
putación a la cuenta “Reparticiones autárqüi- 
cas y Mu-hicipa’idades — Cuenta Corriente 
Caja de Ju-bi'aciones y Pensiones de la Provin-

ma de Salta”__
Ait. ¿9 — CGmaaíquESe, publíquese, lasé: tese 

.□ -.1 Beq stru Oticial y a.-ch'vesc.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
l-.íe (te Despacho del M. de E. F. y O. Publica»

DECRETO N9 11216—E.
Falta, Agosto 10 de 1954.—
VISTO el Decreto N? 10.860 del 16 de Julio úl
timo por el que se llama a concurso de propo
siciones para la ejecución y financiación de 
las obras da irrigación a construirse en los te
rrenos fiscales N? 32 y 33 del Departamento 
de Anta y a derivar del Arroyo ‘‘Las Tortu
gas”; y

CONSIDERANDO:

QUE las propuestas deben ser presentadas 
con una garantía suficiente qua asegure al po- 
.der Ejecutivo un compromiso formal por los 
.proponentes para su ejecución en caso de ser
le adjudicada;

QUE de esta forma se obtiene una mayor 
seriedad de los proponentes y el respaldo nece
sario que debe disponer el Gobierno al cons
truir una obra de la magnitúd de la que con
sideramos;

QUE la garantía debe ser efectuada de con
formidad a las disposiciones de la Léy da Obras 
Públicas de la Provincia y demás disposiciones 
vigentes eemo asimismo determinar un plazo 
prudencial en que las mismas pueden conside- 
rarsa en firme por parte de los proponentes;

Por todo ello;

El Vice Gobernador da ¡a Provincia: 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva, 

SECRETA:

/ RTICÜLO 1® — LhS pl'OpüéstaS a pi'sfiéntar-t 
rj ante la Administración General de Aguas 
ce Salta, para la ejecución y financiación de 
—s obras de irrigación á construirse en los te
rrenos fiscales N9s. 32 y 33 del Departamento de 
Anta, dispuestas por Decreto N9 10.860 del 16 
de julio último deben ser acompañadas con una 
garantía de $ 30.000.- m|n. (TREINTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), por parte 
de las firma3 proponentes garantía qúe deba 
efectuarse de conformidad a las disposiciones de 
?a Léy da Obras Públicas y demás disposiciones 
legales vlgntesr

ARTI0ÜLO 2? — LáS propuestas deben oonsl» 
¿erarse én fh'méjj por los proponentes durante 
vil piase máximo de 120 dias desdé la fecha 
ce la apertura del concursó, ó háéta e: momento 
rn que el Peder Ejécütivó resuélva en definí*  
tlva, dé serio ántés dé] plazo indicado.-— .

/ rTiculó s9 — Con la firma o empresa ad- 
jjdicatai'ia de la óbfá resérvese él Poder Eje
cutivo la facultad dp mantener él depósito de 
garantía durante 6’ término de ejecución de 
la?. mismas y conforme a las disposiciones del 
convenio a celebrarse sbbfe él régimen da fi
nanciación.—
Articulo 4? — Las firmas no -’adjudicata-» 
rías 'es será Téintegrgdg el depósito de garaiji 
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tía dentro de los quince (15) dias de que ex
pida el Poder Ejecutivo sobre las propuestas
o vencido ei plazo máximo previste en el Ar
ticulo 2?.— i

Art. b.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el RegiJlro Uncial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arrana

|eíe da Despacho ael M. de E. F. y O. PúbllOua

DISCRETO N° 11217—E. 
Salta, Agosto 10 de 1954.— 
EXPEDIANTE N» 3096 —A— 1954.—

VISTO este expediente poi’ el que Adminis
tración de Vialidad de Salta solicita autoriza
ción para dar de baja los materiales que se 
encuentran en desuso en dicha Repartición y 
cuyo detalle corre a fs. 3|6 del expediente d.l 
nibro, vendiéndose en subasta pública ios qué 
fueran factib.es e incinerando los restantes;

Por ello y atento a lo dispuesto por el H. Con. 
sejo da la misma mediante resolución M 
14640¡54,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
ifln Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA,

Artt. 1° — Autorízase a ADML-HSTRACxON 
L E VIALIDAD DE SALTA, para que ce.¡ la , 
debida intervención de Dirección Ge>ieiat .1 * 
Suministres, uroceda a dar d. baja los materia- : 
les que sa encuentran en d suso en ia re.eriótt : 
Administración, según detalle cerrieme a fs. ; 
Yj del expedie..te del rubro, como así también : 
a la venta en pública subasta de los qu_- fue
ran factibles y la incineración de los restánies.

Art. 2? •- Cornu..áqudse publiquese, insérte 
ce en el ilegÍBtfo Ojieial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

c:: ttopid. !

Pedro Andrés AríanZ í
j.'e efe rjc-spoclio de' M. de E. .-’ y U. Púbdcjc

ECRETO N’ 11218—Sí. í
SALTA, Agosto 10 de 1954. |
üxp diente N? 4210.FÍ954. !
VISTO el Art. 2’ del decreto N? 10635 d ■ ; 

2< de junio ppdo., por el que se invita a Ja 
R de-ración Económica de Salta a designa;- re- i 
presentantes ant= este Gobierna para integrar j 
la Cí.mhián revisora de las leyes Imposúivas : 
de la Provincia, i

Por ello .atento a a nómina de candida'cs 
propuesta por dicha entidad,

El Vice Gf'hsrnador de la Provincia, 
t>n Ejercí''0 del Poder Ejecutiva.

DECRETA:

.Art. 1? — Téngase por Delegados de la Pe
de-ación Económica, de Salta, a ir? fin s - el 
df Teto N° 106 j ; él 24 de junio ppdo:. a los 
silutentea señores:

TITULARES:
JC3E MANUEL VIDAIi
Y. Tó'IIL CHIBAN y RAFAEL PORTAS

SUPLENTES:
).r-¿. PÓÜDRO FELIX REMY SOLA
JORGE GUTIERREZ Y BALDOMERO A. 
MARTINEZ.

Art — Comuniqúese, publiques^, insertes- 
'ese en el Regbtio Ohcial y ai chívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
!-ie de Despacho del M. de E. F. y O. Pública5

DECRETO N9 11219—E.
SALTA, Agosto 10 de 1954.
Expediente N? 4107|V|1954.
Visto este expediente por el cual el señor 

xúhicelino de Vega solicita reconocimiento de 
una concesión da agua pública para irriga;.- su 
propieaad sin nombre, catastro N° 910 uoicac.ii 
cu Metún Viejo, Departamento. Metan, con una 
i/die.fíele bajo riego de 2 hectáreas, 5000 nu
tro! cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Qu,i el H. Consejo de Adrninist.uci^n Gene
ral <Áe Aguas de. Salía, mediante R. solución

416 dictada en feciia 6 de julio ppdo., ha
ce lugar a lu solicitado por haber dado el re 
lur.bis campamiento a todos los requisitos 
..agidos por el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se— 
í.oí- riscal de Estado a fs. 22 vía. y en uso

■ ia facultad coniefeda por el artícuol 35J 
del Código de Aguas;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejoicicio ael Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase el reconocimiento de 
conceción de agua pública, al inmueb e 

¿-n nombre, catastro N“ 910, ubicado en ¿Metan 
i.ejo, Departamento de Metan, de propiedad 
x-1 señor MARCELINO DE VEGA, para irri- 

una superficie bajo riego de 2 hectáreas, 

'•■j'.O metros cuadrados, con un caudal de un 
1 tro treinta y un centilitros por Ijsegundo, a 
cerivar dei Río Metan, con carácter permanen 
te y a perpetuidad. En época de estiaje esta 
i.i. ación se reajustará propórciohalmeiite en» 
i.e tofos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del mencionado río,

Art. 2? — Déjase establecido quo por no tai 
r.-;se 'os aforos definitivos del río áque Se 
refiere la voncesión reconocida por el artícu'o 
;.”1 rila cantidad concedida que ta sujeta 
:< p. •• f ctiviciad dé cauceles del rb e i las bis- i 
linfas épocas del año, dejando a salvo, pdf '

lo tanto, !á i'Cspónsatiilidad ’egal y técnirá tlj 
l.-s autoridades correspondientes de la Provin
cia, que oportunamente det.rininafan párá cá- 
•~a época íoS caudales definitivos en virtud 
ib las facultades que le confiere el Cód'gr de 
Aguas.

Art. 3? — La concesión reconocí.D por ■ 1 
-pS=pt- decreto, lo es con las reservas prevís- 

Í"S en los artícuos 1*7  y 232 del CidiM da 
Aguas.

Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia;
Pedro Andrés Arranz

(efe efe Desnacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

W 11127 — ̂ SOLICITUD D£ PERMISO DE 
LáMu PnRA sustancias de primera 
bixCrUjNDA Y TuaCERa CA’íEGORiA EN 
En DEPARTAMENTO DE CHICOANA PRE 
SaxíI'ADA POR el señor francisco val 
D11Z TORRES Y CARLOS FELIPE LOPEZ EN 
uL EXPBDIENT. N° 2024 “V” EL DIA OCHO 
x-E JUi'iiO DE 19Ó3 HORAS DOG^ Y TREIN 
xa ivxixNUi'OS: La Autoridad Minera Nacional 

x.« heve j,abci- por diez aias al 'efecto de que 
centro de veinte dias (Contados inmeaiatameii 
¿a aes.jues da dichos diez dias) comparezcan 
„ deuu.ó*xo  rodos los que con algún derecho 

te creyeren respecto de dicha solicitud. La 
_jua peLxcionaaa ha quedado .registrada en -la 
;-gaiente xorma; Señor Jefe; Sa ha inscripto 

mica—ente la zona solicitada para lo cual 
se ha tomado como punto de referencia la 
confluencia del Rio del Candado y Yese.-a des
tic ¿.onde se midieron 200 metros az. 280° y 
x.aCj metros az. 1909 para llegar al punto de 

.aiicia desde el cual se midieron 5.000 me- 
irus az. 100• 4.000 metros az. 190°, '5.000 me- 

'tros az. 280? y por último 4.000 metros az.
10? para Legar nuevamente al punto de parti
da y cerrar la superficie solicitada.— Según 
estos datos que son dados por los interesados 
en croquis de fs. 1 y escrito de ís. 2, y acia 

raciones de fs. 4 y según ei .plano minero, la 
.ana solicitada se encuentra libre de otros 
_.edimentos mineros.— En, escrito de presenta- 
¿i.n los recurrentes han omitido expresar 
quienes son los dueños del terreno y el domi
cilio, de los mismos.— En él libro correspon
diente de este Departamento ha sido anotada 
esta so.icitud bajo el número 1523—&e acom- 

. aña croquis concordante con el mapa minerd, 
Registro Gráifico Octubre 26|953.— H. Elias, 
tíeñor Jefe: Los dueños del suelo son los em
pernando Chicoana y la firma El Alazán Am 
ñores Suc. Valetín Tolaba domici iado en San 
rsscachi. Francisco Valdez Torres.— Salta, 
Abril 9 de 1954.— La conformidad manifeSta 
c't con lo informado por Registró Gráfico i'e« 
gfstrese qn 'Registro dé ExjT.oraciones” el 
escrito de fs, 2, con sus anotaciones y pro- 

•• idos. Mai'éó Antonio Rúiz Moreno Abril 19| 
954. ííabienflósa efectuado el registro pub’.í»

?9 edictos en ei Boletín Oficial de la Pi’órf 
víncia en la forma y término siguiente-, y dS 
acuerdó ál art. 2S dt-1 Código de Miiiéi'ia. OoJ 
lóquésé avisó dé citación én él pci’tal de la Éá 

cri'.Aníá dé MiñáS y hótiflquese a los propieta» 
1 !os de' Sue’.ó indicado a fs. 7 Marco Antonio 
Moreno,— Lo que se hace saber a Sus efectos 
Salta, Julio 30 de 1953.—

é) 7 al 23|3¡54

factib.es
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:N’ 11.069 —
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CA 
TEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 
TA VICTORIA. EN EXPEDIENTE N’ 2012—t'. 
POR EL SEÑOR OTILIO ELDO OSCAR TER'
LERA, EL DIA NUEVE DE ABRIL DE 1953— 
HORAS NUEVE Y CUARENTA MINUTOS: 
La Autoridad Minera Nacional^ la hace saber por 
diez dias, al efecto de que dentro de veinte dias 
(contados inmediatamente despúes de dicho 
diez días ), comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor Jefe: 
Se ha inscripto gráficamente la zona solicitada 
en este expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de referencia el Abra Fundición y 
se midieron desde aquí 500 metros Az. 130? pa 
ra llegar al punto de partida desde ej cua¡ se 
midieron 1440 metros Az. 90?, 5000 metros Az. 
180’, 2.400 metros Az. 270’ 2.000 metros Az. 360’ 
4.440, metros Az. 270’ 2.000 metros Az. 360’ pa 
ra llegar nuevamente al punto de partida y ce 

xrar la superficie solicitada.— Según estos da 
tos que son dados por el interesado en croquis 
de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 8, 
que esta Sección solicitara a fs. 6 vta. y según 
el plano minero, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros y con una- 
superficie total de 1992 hectáreas.— Salta, ju ’ 
nio 3 de 1954.— La conformidad manifestada ’ 
con lo informado por Registro Gráfico, regis 
trese en Registro de Exploraciones” e¡ escrito 
solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y proveí
dos .—Outes Salta, junio 9 de de 1954— Ha
biéndose efectuado el registro, publíquese edic 
tos en el Boletín Oflciaj de la Provincia en 

forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Minería. Coloqúese aviso de cita
ción en el portaj de la Escribanía de Minas 5 ' 
notifiquese al propietario del suelo denunciad'*  
a fs. 2 poi carta certificada.— Con aviso de 
R. Outes Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta. Junio 28 de 1954.

e) 23|7 al 6|8|54

EDICTOS CITATORIOS

N’ 11077.— EDICTO CITATORIO
A los fines establecidos por el Código de Aguas, 

se hace saber que ROSA E. CHAILE DE TEJE 
RIÑA tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un cau 
dal de 4.20 l|segundo .proveniente del rio La 
^.tldera, 8 Has. de su propiedad, catastro 14o 
ael Departamento La Caldera.-
Salta, Julio 28 de 1954.-
ADMINISTRACIOfN GEN1ERAL .DfE AGUAS 
DE SALTA.—

e) 28|7 al 10|8|54.-

N° 11074—EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por, el Código dt 

Aguas, se hace saber que ALBERTO DURANL 
tiene solicitado reconocimiento concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 113,56 l|seg 
a derivar del río Arenales por la hijuela Lima- 
che ó Jáuregui, con carácter permanente y a 
perpetuidad, la Finca “Valdivia”, catastro N’ 
1927, con una superficie de 219 Has. 5590 m2. 
ubicada en el Partido de Velarde, Departamento 
de la Capital.- Se reconoce además con carác-

_*P AG,"2 745

ter eventual, ur. caudal de 101'60 l|segundo pa 
ra riego de 193 Has. 516 m2. .- En época de es-
I.rjc, la propiedad mencionada tendrá derecho 

ql uso de 0.778|13 partes del caudal del i-in Ave
nales con un tumo de 29 días al mes cuando 
trae 30 y 30 dias cuando trae 31 días.-

. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA_

Salta, Julio 28 de 1954.-

e) 28¡7 di 10|8|54-

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 11134 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO DE LA NACION.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(E.N.D.E.)

LICITACION PUBLICA Y6. N’ 92.—
•Llámase a Licitación Pública por el término

■ de 10 días a contar desde el 9 de Agosto, pa- 
‘ra la provisión de Maderas aserradas y en 
' rollizos, hasta completar la suma de $,100.000, 

‘ m|n., y cuya apertura se realizará en la Ad
ministración de los Y.P.F. dei Norte Campa
mento Vespucio, el día 23 de Agosto de 1954 

“a horas 10”.

“Por pliegos y demás consultas, dingirsa a 
‘ la Administración de Y.P.F. Campamento 
Vespucio”.

Ing. Armando J. Venturjni Administrador.

e) 9 al 23|8¡54

’ SEcaoW lUDiCiAL
EDICTOS SUCESORIOS

N’ 1Í129 — El Sr. Juez en lo Civil da 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por ’reinta 
días, a herederos y acreedores d¿ RLM1GIO 
MAMANI.— Salta, 5 de agosto de|954. 
ANIBAL ÜR.RIBARRI

e) 9|8 al 2319.54

N? 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil de primera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores por treinta dias en fe1. 
Sucesorio de Simeón Telaba.— Salta, Aigcstb 4 
de 1954.—
AlFREDO Í-ÍÉÓTÓR CÁMmAÉÓTA—Escribano 
Secretarlo.

él 5|8 al 22 9¡54.

N? 11122 — SUCESORIO: El Juéz dé Cuar
ta Nominación Civil cita .por treinta d'a3 a he 
rederos y acreedores de JÓSE GUTIERREZ y 
ÉDTIMIA OABALÚIiRO DÉ GÜTITRPjÉ?,.— 
XVALDÉMAR SIMESSEÑ—Escribano Se re ario 
Salta Agosto 4 de 1954.

6) 5|g al 22!9¡54

emplaza por treinta dias a herederos y ácréé-
¡ dores de Benancia Paiavecino de Herrera, Ce- 
I cilia Tolaba de Herrera y Benjamín Herrera 
i Paiavecino o Benjamín Forrera.— Salta, 4 
I de Agosto de 1954.

ALFREDO HECTOR OAMMAROTA—Escriban. 
Secretario.

e) 5(8 al 22|9|54

N’ 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES.— Salta, Julio 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 5|8 al 22|9|54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señe: 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores cu 
LUIS CAUSARANÓ y GUÍLLÉRMA PISABA 
DE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de lúoí 

6) 4(8 ál 20(9(54 

defó§ y áci'éedoréS dé JULIO péré.yrA.s
Salta, julio 3C de 1954

e) 3(8 al 17|9|54

F.’ 11093—SUCESORIO
El Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Zenoyia Bonocasa 
de Medina.-
Salta, Julio 30 de 1954.-
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario

fe) 2|8 all7|9|54
,  — .  - - 

N’ iio§9 EDICTO: Él Señor Jueg en ló a 
Civil y comercial dé Sfegúndá" Nominación ci- f 
:z y emplaza por treinta dias á herederos y 
acreedores de Julia Gutiérrez cabállero dé. Nu“
r.ez Palacios.— Sálta, Julio Í6 de 1954. 
ANIBAL ÜRRÍBARRI Escribido secretario.

e) 30|7 al 13|9|84 -■

N« 11&8S — EDICTO; El JúOz Civil de Se= 
runda Nominación, Cita y éiñplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de Epifania ore*  
llana Gafcia dé Heredia.— Salta, Julio 13 de 
1954.—

N? 11120 — EDICTO: El Sr. Juési én ló CL N’ 11109— EDÍCTÓ— Sucesorio: Él Juéz Dr. 
Vil y Comercial Primera Nominación, cita y RODQLífo TOBIAS, cita por treinta días a tere

LUIS R. CASÉRMEÍRO Escribano Secretario 
m 3017 al 13|9|54
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N9 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y ComerciU en el juicio Sucesorio de Dña. I 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em- ' 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alíredo 
Cannnarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano

____ ano.
e) 29|7 al 9j9|54 i

N° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO
El Juez de Primera Nominación en lo civil, 1 

Dr. Oscar P. López, cita y empieza por treinta ' 
días a los herederos y acreedores de VICEN- ' 
TE DE CARO,— Salta, Julio 28 de 1954. ¡

. .vDO HECTOR CAMMAROTA Escribana '
Secretario. >

e) 29|7 al 10|9|54

N? 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime- 
la Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ERNESTO TONIO 
7'U, a hacer caler sr.s derechos.

Salta, J,.lié 3 tic 19ü4.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
'Secretario.

e) 29|7 al 9,9Í54

N9 11080 — UÜCESOñíO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial ci 
tt, y emplaza ñor treinta días a herederos j 
acreedores de clon ARGENTINO POSADAS.

Salta, ju'io 27 de 954
e) 29,7 al 10,9154

11076— EDICTO SUCESORIO. y
E' señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Ro • 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta dias ’ 
a herederos y a creedores de MARGARITA ARA ; 
1\. AYO DE CONTRERAS.— j

Salta, Abril J de 1954.» '
E. GILIBERTI DORADO—Secretario Escribano

e)28|7 al 9|9¡54.

N” nova—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Noml- : 
nr.ci.’n en lo Civil y comercial, cita y emplaza 
per treinta días a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO FARFAN.- Salta, Julio 16 
de 1954.- ;
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario.- !

e;28|7 al 9|9¡54.-

N‘1 i 1049—
C lase por treinta días int&féB&doS éñ áiitd- 
Bi'ñ JUAN OUAI.BERTO GRANDE. Ju.'gado 
Ternera Nominación Clvil.-

Salta. Julio 8 'de 1054.» |
S. CULISERTI DORADO-Escribano Secre:atiu 1 

e MU al 31|8¡54 i
..........................- - j.nruaáíW. ru.

N6 11043 — SUCESORIO
Ei Sr. Juez de la. Instancia 2a. Ñomiriáclóti 
en lo Civij y Comercial, cita y emplaza por 
tri-y.nta.xlías. .a..herederos y ..acreedores de ELI

SA SERRA DE TABOADA.-
Salta, 13 de Julio de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario

eJ15|7 al 27|8|54

N’ 11031—
EDIuTOS:Jorge Loran Jure Juez de 4a. No
minación en lo Civil y Comercial cita y empla 
za por treinta dias a herederos y acreedores de 
SOFIA ABALLAY DE AVILA.- Salta,Julio2 
de 1954.-
Waldeniar Simesen—Escribano Secretario.-

e) 13|7 al 25|8|54

N° 11029 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación Dr. Oscar R. López ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de aon Vicente Rodríguez bajo aper 
cibimiento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Scretario.

e) 12|7 al 24 8 54

N 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil de 
Segunda Nominación, cita por treinta días a 
hei cueros y acreedores de don JOSE TEOFI
LO SOLA TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954 — 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 12'7 al 2413154.

N° 11012 — Juez de primera Instancia pti 
mera Nominación Civil y Comercial, cita - y 
emplaza por treinta dias á heredaros y acree
dores de Matea Martina Aramayo de I’aldcz 
Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Matea 
Aramayo.— Salta, junio 30 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

a) 617 al 18¡8Í54

N° 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Oscar . P. 
López, cita por treinta dias a herederos y acree 
dores de don VENANCIO RUILOBA.— Salta
22 de junio de 1954.— ALFREDO H. CAMMA
ROTA, Secretario.

e) 3|7 al 16¡8|54
_ ■ ■ r <. . r. .» ■» r r,. rr>a.T~a ■ r i i ' »r—r ■ i i ■ ■,, ru ■ '■ ■ r ■ — ■ -

N9 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
PFLNAO ó JOSE RAUL PEPEIU1AC ó JO 
SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPEH 
NAK tnjo apercibimiento de Ley. Salín. 30 de 
junio de 1954.
GILIBERTI DORADO Éscrib.mo Si cremr 10.

• e) 2!7 n] I6irf,5-i
m íi'm.'Ai ■■M«I ~r ' ~ t’ »<■ i ~ *l*rni>iinr«i ‘r *T,W>RlrT>na»Hi  IIIHH'■ t ...   >

N° 10993 — SUCESORIO: El Sr. juez de 
4". Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
not treinta alas a acreedores y herederos de 
Don MANUEL LOZANO.

a) 28T. ni i

N’-10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé 
1?. Instancia 4% Nominación en lo Civil Dr. 

l Jorge Jure, cita por treinta dias a herederos 
! y acreedores de Dña. María Rosario Genovese 

le Rechiuto.— Salta, Junio ’25 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario

e) 28|6 al 10|8|54 ■

N9 10985 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por 30 dias a herederos y acreedores de 
Antonio Sandobaí.— Salta, Jimio 22. de 1954. 
Héctor Alfredo Cammarota. Secretario Interino 

é) 25|6 al 9|8|54

DESLINDE S-IENSUHA. Y
AMOJONAMIENTO

N° 1'1116— DESLINDE.—
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojo 
namiento inmueble denominado "PUESTO LO 
PEZ ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo, Primera Sección 
‘Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
siria de setecientos dos metros mas o menos de 
frente sobre Río del Naranjo, por nueve cua- 
días de fondo, LIMITADO:— Norte, finca 
“Ghanñcal” de Orasmin Madariaga; Sud, Rio 
del Naranjo; Este, finca “POZO VERDE" de 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión<#■
Pedro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
días a propietarios colindantes y personas in
teresadas en dichas operaciones que serán efeo 
tuadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Chiericotti, para que dentro términos-señala
do comparezcan hacer valer sus derechos.— 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
Salta, Agosto 3 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI— Escribano Secretario 

e) 5[8 al 22|9|54,

HÉMATES JUDICIALES
. i ~_R R I. j m‘1i T ~ - j~ —?n1—

N9 11126—PÓR: ARTURÓ SALVATIERRA
JUDICIAL — MERCADERIAS — SIN BASE
El día Miércoles 18 de agosto ,de 1954 a las 17 
huras en Rivadavia 730 , remataré SIN BASE 
dinero de contado, las siguientes mercaderías 
que se detallan a continuación: Sardinas, Paté 
de Foi, Picadillo de Carne, Fideos, Trigo, Ca
fé, Caramelos y Jabones los que se encuentran 
en el local e.'£?rssado.— Ordena Sr. Juez de Prl 
m ra Instancia Tercera Noñiinación C. y O, 
en juicio: “QUIEBRA DÉ ROQUE RUIZ, ÉX-p. 
N» 14966;53__Comisión de arapcel a cargo del
ccmpradcr.— Edictes por 8 díaá en B.letíñ 
Oficial y Norte.--

6) 6 al 18¡8|54,

N'.' llilá— POR: JOSÉ ALÉÉfeTÓ COSNE.Jtj 
judicial ’ Sin báse

El día 3Í de agostó dé ÍÉB4 á las 17 horáS.-en 
mi escritorio Déátí Fünés 169, remataré SIN 
BASÉ, 8 mesas de cedro, 7 de ellas dé 0.6o cms, 
de larjo por 0.60 cms. de ancho y 1 de 1 «1. por 
0.40 oms. dé ancho; 20 Sillas dé madera éñ i'egU 
l?.r estado color colorado; 1 radio marca “PODO 
VOO” Sñ mal estado y sin funcionar; 1
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"DITCO” de 2 quemaderas y en buen estado; '1 
Heladera “Frigidaire ’ de 4 puertas, modelo 
34—O—N° de serie 1541—G.M.,' color blanco 
y en buen estado, los que se encuentran en po 
de la depositaría judicial Srta. Lucila Ocampc
domiciliada en Balcarce 
pueden ser revisados por 

850—Ciudad, donde 
los interesados.- SI

comprador entregará el treinta por ciento dex
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Ordena Sr. 
Juez de primera Instancia Cuarta Nominación
C. y C. en juicio : Prep. Vía Ejec. C.A. Garrí 
do S.R.L. vs. Lucila Ocampo.— Edict s por 5 
días en Boletín oficial y Norte.—

e) 4 al 10]8¡54

N? 11112—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL—EN GRAL. GUEMES— SIN BASE 
El día 9 de setiembre de 1954 a las 11.- horas 
en Fleming 134. del Pueblo de General Quemes 
remataré SIN BASE, 155 rollos de madera d- 
algarobo y tipa blanca 1 lote de aproximada
mente 1S metros cúbicos d maderas empa
quetadas de parket de algarrobo y madera pe 
ra fabricación de palog de escoba; 1 lo¿e de 
despuntes de madera de 40 a 50 mts. cúbicos 
en los que se encuentran 5 metros de trabillas 
nomenclatura catastral Partida 3767, Cir. I. 
Sec. B, Manz, 61a, 'Pare. 4.— Ordena Sr. Jue¡ 
de Segunda Nominación Civil y Cimercial, ei. 
autos: EJECUCION HIPOTECARIA — SARI. 
OVEJERO DE GOMEZ RINCON VS. ANA 
SEORGINA CAMILA BLANC DE MEYER 
Expte. N’ 21612|953.-“ En el acto del remak 
el 20 % como seña a cuenta de .precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 28[7 al 18¡S|54

N9 11106 — POR MARTIN LEGUIZAMON , 
Jucacial. Tractor H. S. C. S. (.diesel)

El 16 de agosto a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en lo C. y O. en juicio División de 
condom'nio Carin Salomón vs. Dergan Chain 
venderé sin base dinero de contado un tracto: 
a diesel marca H. S. O. S. El Robusto, mode
lo G. 35 N’ 26.995 con poco uso que se puede 
revisar en Pellegrini 529.

Comisión de arancel a cargo del comprador.
e) 3 al 16|8|54

N? 11103 — POR MARTIN LEGÜIZAmGÑ 
Judicial. Inm.ueble en Metan: Balderrama y 
Saucal Base $ 53.333.32 y $ 6.666.66

El 23 de setiembre a las 1? horas eñ ini 
escritorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Noim 
nación en lo O. y C. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
hija de las fincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y co. 
centavos y seis mil selcientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
Ubicadas en el Departamento de Metan de una 
Superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Eustaquio Shrápurdi Súd,

Suc. de Atanacio Borja; Este, con propiedades 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gomes 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
inmg y Suc. Lubin Arias. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.-

Comisión de arancel a cargo del comprador.
e) 318 al 1719|54

N° 11094— POR: LUIS ALBERTO DaVALOP 
JUDICIAL SIN BASE

El aia Juevés 9 de Setiembre de 1954, a las li. 
huras en 20 de Febrero 12, remataré SIN BAUL 
Una cocina a presión marca “Omnia Um 
cocina a gota marca “Istillart”; Una radio Na 
cional; Dos radios sin marca; y Una cocina 
marca "Philips”.- Estos bienes se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Víctor Du- 
nat, domiciliado en calle C. Egues 301 de Sar, 
Ramón de la Nueva Oran .- Ordena Sr. Jue. 
-rente por 36.— mts. de fondo, señalado com. 
lote N° 53 del plano 2024 bis del protocolo dx 
escribano Sr. Francisco Cabrera del año 19¿. 
limitado al Norte lote 52; Este calle Tood, Sai 
calle Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 109'. 
Sección C— Manzana 29 b. Parcela 7- Valo; 
riscal: $ 15.900.— Base $ 10.600.— o sean do 
terceras partes avaluación fiscal.— b) Inmueble 
ubicado sobre calle Tood, contiguo al anterio. 
señalado con el N? 52 del plano ya citado— 
Mide 9— mts. de frente por 36 — mts. de fon
do, limitando al Este calle Tood; al Norte lott 
jl; al Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Catas
tro 2146 Sección C— Manzana 29 b. Parceia 

valor fiscal $ 3.900.— Base $ 2.600.— c 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal_ Títulos a folios 470 y 243 asientos 9
y 9 de los libros 15 y 32 de R.I. Capital.— EJ 
comprador entregara el veinte por ciento dei 
orecio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Forc 
Salteño y 5 dias en diario Norte.—

e)20|7 al 10|8|54.— *

n’ iiósB — por luís Alberto davalós 
judicial inmuebles EN la CIUDAD

El dia Viernes 27 de Agosto de 1954, a las
i 18 horas én 20 de Febrero 12, remataré CON 
i BASE, de $ 11.800, m|n. (equivalente a las dos 
i terceras partes de la avaluación fiscal), el in

mueble ubicado en ésta Ciudad, en la esquina 
de las calle O’Higgíns y Adolfo Guemes; con 

’ extensión según títulos de 14 mts. 60 ctma.
de frente sobre calle O’Higgíns, por 47 mts. d@ 
fondo sobre calle Guido hby Adolfo Quemes, 
dentro de los siguientes limites: Norte, callé 
O’Higgíns; Sud: Coi! terrenos de herederos 

. de dóh Pédfb F. Oothejo; Este, coh el 16té
"B* 1, * * 4 de Aiia Patrón Uriburu; y Oeste, con cá

4 lie Corrientes» bday Adelfa Gtte&es,' GravámfeilÉá

N’ 11091 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 17 dé Setiembre de 1954 a las, 16 hs., 
in mi escritorio, urquiza 325 remataré con la 
jase de $ 29.776.00 m|n„ el valioso inmueble 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Fronu 
ra, calle Gral. Guemes entre las de 25 de Maye 
y Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
’uncíoná el Cine Teatro Guemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 
'.7 metros, 32 centímetros de Frente, por 34 

’.etrcs con 64 centímetros de fondo qué hacen 
•na superficie de 599 metros cuadrados con 96.4c 
entimetros cuadrados.

21 edificio construido de mamposterias di 
,-lmera consta de amplio “hall” de entrada 
tonifico y espacioso salón de estos, cabina d. 
ro. ección, y demas dependencias que inte— 
■sn las completas instalaciones del Cine Tea- 

ro Guemes.
LIMITA: N. Herederos y aeradores de Joa- 

"ín Domínguez; S: Calle Gral. GuemeS; E: 
-ropiedád de Juan Pedro Figueroa y M.F. ae 
"¡órnelo: O: Propiedad dé Dálmii'a Gtiillár de 
Murral'db.

TITÜLÓS: Aálénto *?,  S'olió 124, tibio 4 dél 
de L de ftasarie de la Frontera RéCóñdce 

Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe ae la base: asientos 3 y 5 
el l.bro antes citado. Nom. Cat. Partida N? 

.69 Manz. 25, Pare. 10.
L'n el acto .del remate el 30 "o come seña y 

u cuenta del precio. Comisión por cuenta del 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez C.C. ide la. Inst. y la. 
Rom. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y ANTONIO OTERO— -
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 30|7 al 13|9|54

i-R 11073 — POR'LUIS ALBERTO DAVADOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD 

El día Lunes 6 de Setiembre de 1954, a las 
.6 horas en 20 de Febrero 12 .remataré CON 
-JASE de $ 2.333.32 m|n., (equivalente a las 
~.os terceras paites de la avaluación fiscal) 
el inmueble ubicado en esta Ciudad, con fren
te a la Avda. Francisco de Gurruchaga, • entre 
•Jasaje s' nombre y calle Manuel Sola, designa
do en el plano N? 671, como lote N’í 4 de la 
manzana 104, A. con extensión según títulos 
de 12 mts.. de frente, por 13 mts. 16 ctms. de 
cantrafrente, 20 mts. 60 cmts. en su lado Nor
te, y 25 mts. 60 ctms. en su lado Sud.— Su
perficie: 277 metros 20 decímetros cuadrados, 
dentro de los siguientes Límites: Norte, con 
lote 3 de Alberto Muller; Sud, con lote 5; Es
te, con Avda. Francisco de Gurruchaga; y Oes 
ie, con lote 6.— Gravámenes registrados a fl. 
234 y 235 asientos 6,7 8 y 9, Libro 140 R.I. 
Cap— Títulos de dominio inscriptos a folio 
233, asiento 4 Libro 104 R.I. de la Capital, 
para alambrados; 1 báscula en estado de fun 
ñonamiento de capacidad de 300 kilos ; 1 mos 
trador de 3.50 onts. de largo por 1. m. de alto 
y 0.72 em. de ancho; 2 mesas escritorios y 1 es 
t.-.nte de 3 cuerpos, todos de madera de ce
dro, los que se encuentran en poder del deposi 
t’.rio judicial Dr. Hernán I. Sal, domiciliado 
en Fleming 134 del pueblo de General Gucmss 
donde pueden ser rvisadas por los interesados.- 
Ei comprador entregará el veinte por ciento 
da seña y á cuenta dél precio de venta,- Co
misión de arancel a cargo del comprador,=- 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juióió : "O&ÑVüCATO 
RIA DE ACREEDORES DE BARBIeRÍ Y ©Q 
llados S.R.L,” > Edictos por 8 dias én 
let.’n Oficial y Norte-.—

é) 4 al 13|8[54
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registrados a fl. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
R. I. Cap.:— Títulos de dominio inscriptos a fo 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital no 
menclatura catastral, Partida 8864, Sec. H. Man 
sana 37, Paró. 15, Cir. I.—Oraena Sr. Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial, en autos 
“EJECUTIVOS” — ABEL GUTIERREZ VS. 
ANA GEORG1NA CAMILA BLANC DE MEYER 
Expte. N9 15577(954, En el acto del remate el 20 [ 
o|o como seña a cuenta de precio.— Comisión 
arancel a cargo del comprador.—

el 23¡7 al 13(8(954.—

N’ 11051 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO* * 
JUDICIAL Inmuebles Bases Itilimas i 
El día 10 de ■ Agosto de 1954 a las 17, ñoras ’ 

en mi escritorio. Deán Funes 109, por óruen 
clel Señor Juez de Primera Instancia - 
Cuarta Nominación C. y C. en jui- 
c.o: Prep. Via Ejecutiva. Antonio Checa (h), 
vs. Salomón Sivero, REMATARE, los inmue
bles que se detallan a continuación y con las 
b.ises y condiciones que allí se determinan, 
e; Inmv.eble ubicado en la esquina Nor-este 
de las calles Ttcuman y Manuela G. de Tocó 
Ü.ide 10.65 mtr„ de frente 10.35 mts. de contra i 
de Tercera Nominación Civil y Comercial, en; 
autos: “EJÍEC JTIVO—DA UNIVERSAL cía. 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. VS. VICTOR 
ItONAT" Expte. N? 15232;953En el acto del i 
remate el 30% como seña a cuenta de precio > 
Comisión arancel a cargo del comprador. !

N’ 11916 — POR MARTIN LEGUIZ.UMON -
JUDICIAL: I

importante propiedad en Tartagal__ 44.249
nectareas.— Base $ 258.333.20

El 19 de agosto p. a las 11 y 30 horas en el
:iull d?l Bunco Provincial de Salta por orden ¡ 
leí seior Juez de_ Primera Instancia Tercera i 
Nominación en juicio Ejecutivo Banco Prnvin-' 
tul d ? Salta vs. S. Uriburu y otro tendere . 

■en la base de doscientos cincuenta y ocho' 
nil trescientos treinta y tres pesos con veinte 
■entavos o sea las dos terceras partes de la
• valuación fiscal la propiedad denominada Ca
raguatá ubicada en el Departamento San Mar 
:.ín nrmmn-stñ de los lotea o. y H. con una 
superficie de veintidós mil trescientas euaren- 
T y des hectáreas v veintiún mil novecientas 
•vete aectnreas respectivamente comprendida 
Norte, con el paralelo 22 v República de Boli-

N° 11040—POR: MARTIN LEGUIZAMON ¡ 
Judicial.— Estancia en Anta “Aroallo” Sup ¡ 
5.218 hectáreas. RASE $ 52.000 |

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es- i 
cr.torio Genera! Perón 323 por Orden del se-1 
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi-I 
fl-ición en lo C, y C. en juicio División de Cor,' 
d< •minio de la finca Arballo expediente j 
1.3::0|54 venderé con la base de cmcucntu y ; 
d”s mil pesos i: sea su avaluación fiscal la fii; 
ce denominada Arballo, ubicada en el departu ‘ 
Ü ento de Antr, de esta provincia con una | 
S’.perficie de cinco mil doscientas diez y ocho 
h cLireas, aproximadamente y compaenamu ¡ 
dentro de los Eiguientes limites generales: Ñor 
te, propiedad Pozo Cercado do N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arballito 
de la señora Luisa C. de Matorral); Este. Gon 
zrlez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, propie 
di des denominadas Anta de B Córdoba y G 
Tmreiro y La Represa de González y otros.- 
En el acto del remate veinte por ciento del

—-y.--1- • • • ■ ■ ~ ............. ~ ~ i —— ir-- - . 

precio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.-

15|7 al 27|8|54

N’ 11017 — POR: JOSE ALFERTO CORNEJO 
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS — 

BASE $ 125.000.00
El dia LUNES 23 DE AGOSTO DE 1954 A 
LAS 17.— HORAS, en mi escritoriio; Deán 
Funes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cano, derechos de aguas usos y costumbres, 
ubicado en el Departamento de Cerrillos ae 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32.- 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte 
pi opiedad de Hda C. de Saravia y Herederos 
Ciuz; Al Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de la finca "El Perchel" de D. Ricai- 
do Isasmendi (su sucesión); Al Este con el 
camino de Cerrillos a Rosario de Lerma y a. 
Oeste con la finca¡ ‘ El Porvenir” de la Sucesión 
del Sr. Isasmendi.— Esta venta se realízala 
“AD—CORPUS’Titulo a folio 47 asiento i 
del libro i R. I. de Cerrillos,— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal 
ló'j.OOU.GO— El compre-dor entregará el veinte 
por ciento de seña y a cuerna del precio dt 
venta.— Comisión de arancel a cargo del com- i 
piador.— Ordena Señor Juez de Primera Ins- ! 
tancia Segunda Nominación C. y C. en juicio 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Elvira 
Goniti de Brachieri vs. Arnoldo Alfredo La- , 
cñenicht.— Editos por 30 dias en Boletín Ofi 
cial y Norte.

e) O|7 a. 10 B 54 

via; Sud, lotes 1 y 2 de Alberto Blaquier y 
Eduardo Rocha y lote 3 de los señores Gre
gorio!; Este; 'recta que separa ’os departamen- 
tos de Oran y Rivadavia y Oeste terrenos 
de propietario desconocido.— Partida 1753.— 
Títulos inscriptos al folio 241 y 245 asientos 
6 y 7 del Libro 9 Oran.— En el acto del rema
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
,-argo del comprador.

e) 5|7 al 18|8¡54

CONCURSO CIVIL

N9 11044— Concurso Civil.
nula R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, ha declarado 
en estado de cesión de bienes a D. Agustín 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, dispomeu 
do la formación de su concurso- y : ai La sus
pensión y remisión al Juzgado de los juicios 
contra el concursado; b) La ocupación ae los 
bienes y papeles del negocio de aquel; c) La 

prohibición de realizar pagos y la entrega de 
oiei.es a ios acreedores so pena de ias sancio- 
„cs legales di La inhibición general para ven
cer o gravar sus bienes; e; La citación a los a- 
creedores para que dentro ael termino de trein 
i,a días presenten al Sindico los justificativos 
cíe sus créditos, y a la junta que .se realizara 
el día 31 de Agesto del corriente año a horas 9.30 
para su verificación, la que se celebrará con 
los que concurran, y f) Designar Síndico al Dr. 
Merardo Cuellar con domicilio en Leguizamón 
6.19 de esta ciudad.—

Salta,Julio 12 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

e) 16|7 al 30¡8¡54

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 1106B — NOTIFICACION: El Sr. Juez de 
4a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
"Tercería ae dominio Roger Lamas a la eje
cución N? 17.385|53 Banco Provincial de Salta 
vs. Pedro Vogelfanger”, notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el tér 
mino de nueves dias y autos, con las copias de 
positadas en Secretaría y le hace saber ,que se 
señalaron los martes y viernes para notifica
ciones en Secretaria, publicación por veinte dias 
Salta, Junio 8 de 1954.

e) 23(7 a!23|8|54

Sfée ^ceM'R'
CONTBATÓS SOCIfitES

N-o 11124 — PRIMER TESTIMONIO ESbT.I- 
T’EA NUMERO CIENTO NOVENTA Y SEIS ■ 
Ev esta ciudad -de Salta, Capital i’.e a Prcv.’n-■ 
cí-i ¿el mismo nombre, Rcpúbdca Arg ntb:: ! 
a 'os veintiún t'.-’ar. de julio fie mil novecientos , 
cincuenta y cuatro, ante mí, Adt'fo Ca av’.a i 
Valdez, escribano autorizante t. fular dJ Regís ¡ 
tro número nuevo y testigos que af final s-- e :■ | 
presan y firman, compujce el docto.*  TCLá.u. 

CO CORNEJO COSTAS, médico cirujano, c? 
sado cu jairas rúpeias, argentino do.ni.im 
¿o en e;ta ciudad, casa calle General Guemc 
rmmrro s.laclemos treinta y seis, m?yer ; 
rdul. hábil y ae mi conocimiento p-rsonu. 
d y fé, como de que en su carácter do Pr si- 
dent'1 de la Sociedad “Instituto Médico de Sal ■ 
ta Sociedad Anónima”, personería que se teja
rá acreditada con la transcripción de los ins- 
ti'.úhe.nos que luego se verán, así temo se 
a;;'c:'.if:.r.'.n las facultades pertinentes que .. 

£rrn cení áridas para ésta otorgamientó, di- 
Que en virtud del cargo que deeem tñr, ya 

expresado y de ’as facultades que h han cao 
nícrides y del mandato que se -e otorgara, 

rsi como también en cumplimiento de la: dic- 
tcriciones legales pertinentes, “y por cuánto- 
'.a Sociedad Anónima que representa denomi
nada “Instituto Médico de Salta-Sociedad Anó
nima" ha obtenido de fas autoridades admi
nistrativas perlinehteS de h. Provincia, el otor
gamiento Sé Su perSóncfia jurídica y ta apro-- 

oiei.es
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bación de los Estatutos, viene por el pres.nte 
acto a calvar a escritura pública, los testimo
nios que hacen al caso, que el suscripto escri- 

baño recibe en quince fojas útiles e incorpoio 
a esta matriz como parte integrante de la mis
ma y qua transcriptos íntegramente dicen asi; 
‘‘Primer Testimonio del Acta de Constitución 
de la Sociedad “Instituto Médicojie Salta- 
Sociedad Anónima’ y Aprobación de sus Es

tatutos por sus Asociados”.— En esta ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina a los veinte días 
del mes de Abril del año mil noyediontos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintidós horas, 
reunidos en la casa calle Veinte de Febrero 
número cuatrocientos setenta y nueve de esta 

ciudad los señores Doctores: Aurelio Rodríguez 
Morales, Ferdinando Virgili, Nolasco Cornejo 
Costas, Luis R. Alvares, Oscar Adolfo Davids, 
Leonardo Gomorazky, Julio Ibahez, Lisardo Sa 
ravia ■ Toledo, Edgar Cisneros, Ernesto Chagra. 
Ernesto Steren, Enrique Vida’, José René Cor- 
nejo, Jorge San Miguel, Humberto Samsun,

René Albeza, Alcidas Q. de Cisneros, Julio Cin- 
tioni, Angel Finquelstein, Aníbal Arabel, Moi
sés Gonorazky, Federico Saravia Toledo, Gus
tavo Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chaín Eduar 
do Villagrán, Jorge Demetrio Herrera, Vííctor 
Abrebanel, con el objeto de constituir una So
ciedad Anónima para los fines que ha conti

nuación" se expresan; los-concurrentes después 
de un cambio de ideas resolvieron: Primero 
Constituir una Sociedad Anónima que tienfc 
,por objeto propender a; mantenimiento del a: 
to nivel con que cumplen y desempeñan la; 
respectivas profesiones de que son titulares, 
los nombrados, en el seno de la colectividad do 

esta ciudad de Salta, creando a! efecto un es
tablecimiento sanitario provisto de todos lo; 
elementos y recursos que la ciencia médica prc 
gente establece o consagra como indispensa
bles, Sociedad Anónima que se denomina ‘ Ins
tituto Médico de Salta) Sociedad Anónima”.— 
Segundo) Aprobar los Estatutos confeccionados 
que se acompañan adjuntos a esta Acta de 
Constitución, con ¡a firma de todos los miem
bros componentes de la Sociedad,— Tercero) 

¡Fijar como capital social la suma de NOVE
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
dividido éñ acciones nominativas de Un mil pe 
Sós moneda nacional cada una distribuidas en 
tras series iguales dé trescientos mil p;sos mo
neda nacional cada Serie; capital que podrá 
ser aumentado una o variá3 véceé por deci
sión dé la Asamblea dé accionistas y dé cOn-

formided á 16S Estatutos ¡ debiendo haceráe
consten cada aumento, por escritura pública, 
bagándóta en el acto el Importe córt'eápondien j 
te.— Cuarto) Eroceder a lá Suácritciórl ti?. ¡ 
aquellas pi'lméfáB S:rics de acciones á cüyó 
biecto cada Uñó Éé io3 nombrados concurren
tes édqnicren treinta á&ciónes de üri mil pésóá 

, ínonédá nacional cada Uña, ábímárido ón este*  
botó por l&s respectivos adquiíeñtes, é‘ diez 
por ciento dé las acciones adquiridas del ca
pital realizado éñ la proporción correspondien
te a cada uno de dichós adqúiréntes— Quin
to) El término de duración dé la Sociedad' 
lierá ds nov-ntá y nueva años a contarse des- ¡ úad Anónimacuyo-objeto es la eJtp'.etación de

de la fecha de inscripción de este contrato ¡ toda3 ‘as acti 
en el Registro Público de Comercio de esta ' 
Prcvi-uña de Salta.— Sexto) Designar una Uo 
misiln integrada por los señores doctores Au
relio Rodríguez Mora.es, Ferdinando Virgl.i y

Nolasco Cornejos Costas para que realicen 
conjunta, separada o alternativamenta cual
quiera de les mismos, todos los trámites y ges 
tiones necesarias conducentes a la formación 
definitiva de esta sociedad y en consecuencia 
a ’a obtención de la personería jurídica y de 
la aprobación de los Estatutos por la autori

dad o autori ades- administrativas- correspon
dientes de la Provincia; a cuyo efecto dicha 
Comisión queda facultada para ocurrir ante 
dichas autoridades con pedidos y escritos j 
consentir o aceptar las modificaciones que de 
dichos Estatutos dispusiera o dispusieran la; 
mencionadas autoridades.— Séptimo) Autorizar*

a la misma Comisión para que en igual forme 
eleve o reduzca a escritura pública en s. 
oportunidad la documentación y constancia 
de todo lo obrado.— Octavo) Postergar para 
la primera Asamb'ea que tuviera lugar des
pués del otorgamiento de la personería jurí
dica y de la aprobación de los Estatutos pel
el Poder Ejecutivo de la Provincia; la elección

o designación del Primer Directorio de esta 
‘‘■•ocie'dad a constituirse de conformidad a los , 
mencionados Estatutos.— En prueba da con- 1 
• .rmidad y previa lectura y ratificación firman 
todos los nombrados concurrentes, en el lu- 
,ar y fecha ya precisados precedentemente 
(Fío.): A.ui’e'io Rodríguez Morales, Ferdinan- ¡ 

do Virgili, Nolasco Cornejo Costas, Luis R. 
A’varez, Oscar Adolfo Davids, Leonardo Go- 1 
nr.razi.-y, Julio Ibañez, Lisardo Saravia Tole- ’ 
do, Edgar Cisneros. Ernesto Chagra, Ernesto. 
Steren, Enrique Vidal, José Rcné Cornejo, Jer

de' las nuevas
constituyentes.— Esta preferencia se entende- 

-m San Miguel, Humberto Sansón, J. . r;( renunciada si no se hace uso de ella deii- 
Albeza, Alcides Q. de Cisneros, Julio Cintioni

f.r.gel Finquelstein, Aníbal Arabe’, Moisés Go- 
ncrazky, Federico Saravia Toledo, Gustare 
Adolfo Ranea. Eduardo Paz Chaín, Eüua’-dc ¡ 
Vil’agrán, Jorge- Demetrio Herrera, Vktcj 
Abrebanel__Es copia fiel del acta de Fruta- !
ción de la Sociedad, que aprobó los Estatuto? j 

> designo la Comisión que suscribe pata rea- i 
lizai' ios trámites necesarios.— Firmado. A’-,- '■ 
ve io Rodríguez Morales, Fedinando Virgili . 
Nolasco Cornejo Costas. Certifico que las fir- 

pas que anteo’dcñ són auténticas dé los doc 
¿eres Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cor 
"ejo Costas y Ferdinando Virgili, por haberla: 
estampado en mi .presencia y conocer perso
nalmente á ÍOg firmantes.— Sa'ta, mayo trei- 
ta y uno de mil novecientos cincuenta y cua 
tro.— A. Saravia Valúes. Signé el sello neta 
riá’. Hay una firma ilegible

'v.-ación qué dice: É'orentin 
’ -.no Nacional — Inspector de 
'-•••-es, Comerciales y Civ’les.- 

y un sello d

Linares EBcri 
Sociedad/ .i An*  

- Prime i* Te-ti
monio da Personería Jurídica y Éstátrn.; ‘c 
‘í iFtituto Médico de Salta—Sociedad Anóni
ma”. Capítulo Uno.— Nombre. Objetó. Domici
lio. Duración. Articulo Primero.— Queda cons
tituida úná Sociedad Anónima bajo la denomi
nación de "Instituto Médico de Salta—Socie- 

relacionadas con un sana
torio y sus servicios clínicos, quiruigicos y 
;.n así corno también la asistencia de en
fermos, pensionistas, etc, sin limitación algu
na.— Articu.o Segundo.— La Sociedad se 
uccistituye por el término de noventa y nueve 
aros a contar desde el día (de la inscripño’i 
de su instrumento constitutivo en el Registro 
Público da Comercio de esta Provincia de Sal

ta y podrá ser prorrogada por resolución de 
una Asamblea Genera] Extjraprdinariía__El
domicilio legal de la Sociedad será esta Ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombré, República Argentina.— Capitulo Dos 
Capital Social, Acciones.— Artículo Tercero

E. capital autorizado de la -Sociedad será de 
Novecientos Mil Pesos Moneda Nacional de 
Curso Legal, dividido en acciones nominativas 
:.e Un mil pesos moneda nacional caü'.t una 
' ‘atribuidas en tres series de trescientos mil 
pesos moneda nacional cada serie.— Artículo 
harto) Dichas tres primeras series de accio

nes que se denominarán preferidas y ae las 
cuales la primera, la segunda y parte de la 
tercera han sido suscriptas al constituirse ;a

Sociedad y su diez poi‘ ciento integrado, de- 
v.ngarán un dividendo del cuatro por cielito 
anual no acumulativo, que deberá pagar-e de 
acuerdo con el articulo trescientos treinta y 
cuatro del Código ds Comercio.—- Estas accio
nes preferidas concurrirán ademas con la or- 

diñarías, en la participación de dividendos y 
en igualdad de condiciones.— Artículo Quinto) 
El capital podrá ser aumentado una o varias 
veses por decisión de la Asamblea de Accio
nista por si o 
con un derecho

a propuesta del Directorio y 
de preferencia a la suscripción

acciones para los accionistas

sesenta dias desde la última publica 
Boletín oficial y un diaria de esta 
Sa'ta del anuncio de la nueva eml- 
publicación deberá hacerse durante

tro de los 
c‘ n en el 
Ciudad de 
s“.n.— La
n únce dias.— Articulo Sexto).— El Directo- 

o queda ampliamente facultado para estable- 

::r la3 condiciones de emisión y pago de to= 
f-3 las series dé acciones que Be &Üt6rJc@h| 
réTO ño podrá emitir Uña illieVa Serie Biñ eátiil' 
enteramente suscripta íá antéfiól' y abonaría 
en su diéz póf ciéntó póf ÍO ftlcños.-— Artictt—* 
lo séptimo).— La transferencia de aficionen 

■ vninativas requiere siempre el aeuefdo ó"!
irectorio, En igualdad dé condicionas en caso 

d: venta, "ós accionistas dé lá Saciedad serán
• feridoS á los adqulrgntés éktrañas a eya- - 

accionista qué desee trftaSÍéílr Búa aeeio*  
-a. deberá comunicar su resóiúolfñ y las con*  

‘.-.iones ál Directofió él liará conocer BU 
-.-séntácl-ñ fi. Í83 deínás accionistas dúl’ahté

- quiñeé diaS siguianies á lá fecha éñ QUe ella 

■e prodúzca y féclbii'á laS própüéBtáS dé coms 
qúe éstos lé hágáñ.— él caso de quá

1 Diréctróio eñ lág cóñdiciones que determiné 
articuló trescientos cuarenta y tres del Oo^ 

ligo de comercio o los tenedores de acciones 
•’O se interesaran por ias acciones ofrecidas-, 
el cédenté téñdi'á derecho • a ofrecerlas en el 
^-vsado, én los términos de íes presentes W

Mora.es
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fatutos— Art'culo Octavo).— La suscripción 
y posesión de accionistas lleva consigo ¡a obli
gación de someterse a los Estatutos y resolu
ciones del Directorio ó de la Asamblea de 
todamente constituida en su caso, salvo el ca
so de lo dispuesto en los art.culos trescientos 

cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cua 
tro del Código de Comercio.— Artíicuio Nove-
no),— La suscripción de acciones está sujeta 
a las condiciones siguientes: a) Todo suscrip- 
tor queda obligado al pago del valor total, en 
la - forma, plazo, precio y condiciones de emi
sión fijadas-por el Directorio.— b) Los títulos 
definitivos de las acciones serán entregados 
ft los accionistas cuando el valor de emisión 
f.ste pagado iatágramente.— Entre tanto, se 
entregará a los accionistas un título provisiona. 

nominativo en el que se anotarán las cuotas 
pagadas y los dividendos percibidos__c) Lat
acciones son t.diviáib.es, y la Sociedad no re
conoce más que un sólo propietario para ca
da una, paro pueden suscribirse a ncmb.e de 
Saciedades legajinente constituidas, ¡siempre 
que dichas Seriedades sean aceptadas per el 
Directorio.— di El pago de las cuotas de las a 
Clones suscriptas deberá hacene en e, domici
lio de la sotótdrd. L1 importe de las cuotas 
gua no se hubiere r-tisfecho dentro de los pla

zos y condiciones fijados, facetará al Direo 
tirio sin necesidad de interpelación previa n> 
formalidad alguna, para requerir judicialmen
te. su pago con los intereses moratorias co
rrespondientes, hasta completar e, saldo que 
se adeude por concepto de integración de ac
ciones o bien hacer vender extrajuclicialmen- 
to ,n remate público los certificados de accio
nes en mora.— Este procedimiento se ap’-fa- 
r.n con re nc'-ón a todos les aeclonsitas que 
S'í encuentren en la miaña situación pero

Siempre de conrcrmidad a lo didspuesto per d 
articulo séptimo.— Articulo Décimo).— Las <u 
cunes así caro los certificados ncminatlvc' 
ii in provistos de los correspondientes cupones 
pura dividenú.s, serán numerados y sc,.aúo: 
Con el sello de la Sociedad, firmados por el 
F súdente y otro miembro del DÉecto.io y 
11¡varán los demás recaudos exigidos por el 
artículos trescientos veintiocho del Código d,

Crnicrcio.—» A-tículo Once).— Les dividendo: 
previsorios y definitivos se abonarán en has: 
& las cuotas .ntegradas y a la pres ntaci.r 
de los títulos, haciendo al dorso do los minno- 
las áhQtaciónos correspondientes.— La disTibr 
d.; acuerdo a los artículos trescientos s sentr 
el >n de Jos dividendos .provisoria^ to hará 
y uno, trescientos sesenta y des y tresalsnt?.' 
sesenta y cuatro del Código de Comercio j 
dtbvrá comüiil.'úrsB á la inspección de Soele- 
d dsfi. Ca-ítulo Tercero.— Operación, s Seda- 
leo— Artículo Doce),— La Sociedad podr;'

efectuar para a- cumpiimiéntó de sus fines, 
la 1 Siguientes iperacioilfeé: á) Comprar, ven
der, tomar ó c’ir en arrendamiento, casa- 
ic.-retics, edificios, así como en general, t:ri
piar y vender muebles o semovientes, ¿ar!:t 
o tomarlos er. arrendamiento, hipotecarlo- 
pe -mutar’os o constituir sobre ellos cualquier 
derecho reai.—■ b) Adquirir el activo y pasivo 
O e¡ activo solamente de otros cít. - 
SíW o emi?resa5 afínes.— c) Explotar ;• ;_i-

pronder en general cualquier comercio, indus
tria o negocio lícito.— d) Emitir obligaciones 
o debentures de acuerdo con la Ley Ocho mil 

uciiocientos setenta y cinco y en la lorma y 
modo que determine la Asamb.ea en cada caso, 
U&p-tu.o Cuarto.— De ios bocios.— Dere„noo 
y Coligaciones.— Todo accionistas no podru 
ser poseedor por si o por -interpesita persona, 
■ue más de treinta acciones, salvo que se re
suelva su amento en una Asamblea General. 
Artícu.o Catorce).— Todos los accionistas tie

nen voz y voto en las Asambleas. —Capítulo 
Quinto.— Da la Administración.— Articu.c
quince).— La Sociedad será derigida y aomr- 
nistrada por un Directorio compuesto de cin
co miembros titulares que conjuntamente con 
los tres sup.enteg qua sólo formarán parte 
del directorio en el caso de que se produjeran 
vacantes dentro de aquél número, serán ele
gidos . por la Asamblea General Ordinaria.— 
ue los cincos miembros titulares la Asamblea 

¿regirá Fruiüeata y el Directorio procederá a 
a ¿resignación dei secretario que deberá ac- 
mar siempre en unión ael Presidente, en la 
primera reunión que celebre dicho Directorio, 
na Asamb.ea General detreminará en cada ca
so el termino del mandato del Presidente p_- 
ro .os Directores deberán ser elegidos por e) 
término de dos años.— Los miembros dol Di- | 
. torio, incluso el Presidente, püdrán s¿r ree- : 
.agidos_ Articulo Dieciséis), Para ser miem
bro del Directorio es necesario poseer por lo 
menos cinco acciones de la Sociedad.— Los

Directores designados depositarán en la Ca
ja de la Sociedad los títulos de sus acciones,, 
que qmderán en garantía del fiel cump imien- l 
to <_el cargo y no podrán enajenarse ni retí- . 
rarse del depósito has ¡.a tres meses después 1 
del terminado el mandato.— Articulo Diecisie- I 

' te.— El Directorio se reunirá cuantas veces i 
ío estimj necesario y podrá funcionar válida- ¡ 
.máte con la presencia de cuatro de sus miem ¡

_i03 kmu ares dchicrAlo adoptarse todas sus ¡ 
iisolucinoes por mayoría de votos presentes t-| 

i ..lando voto el Pr.side.itc y el de desempate, j 
i en caso necesario.— El término del mandato 

ya expresado, de los Directores y del Presi
dente solamente podrá prorrogarse eventual
mente hasta que la Asamblea los reemplace c 
lu reelija en las condiciones scña'adag en es
tes Estatutos_Articulo Dieciocho).— De ios
: —,?rdos y deliberaciones dei Directorio se de
jará constancia en- un libro de Actas que hi 

óascy aprobadas serán f tonadas por el Presi- 
•'.nte y Secretarlo,— Articulo Diecinueve).- 
si Directorio tiene las facultades más ;.mp im 
. udie.uo en g.ncral, reso'ver y realiaar todo: 
los actos y contrates que según su exclusive 
criterio y desición fueran necesarias v <o.:- 
• cnienia -para ti mejor cuidado d3 ios interésen 
¿eriales.— Las r.trib:’.c;ocies del Dkcctsrú son 
■ > Djevcrr rc-ycsmtaclén lego.' y administra 
los negocios de ía Sociedad con amplias íacui- 
tar'cs y en consecuencia, comprar, vender y 
"ormutar bienes muebles o semovlenl-.c, ad
quirir patentes de invención, marcas, de fábri
ca y da comercio, cobrar y percibir todo ló que 
se údenda a la Sociedad, dar o tomar dinero i 
crestado negociando al efecto cón Bancos 
personas o instituciones oficiales o particulares,

constituir, aceptar, o cancelar hipotecas por 
intermedio del Banco Hipotecario: Nacional, de 
cualquier otra institución nacional ó extranje 
ra, o particulares, prendas o cualquier otro de
recho real, transigir sobre toda clase de ges
tiones judiciales ó extrajudiciales, compro— 
meter en árbitros o arbitradores, girar, aceptar, 

endosar descontar', letras, vales o. pagarés, fir
mar avales, girar‘cheques contra deposito,o. en 
descubierto, abrir cuentas corrientes con o sin 
provisión de fondos, otorgar las garantías que 
le sean requeridas por operaciones derivadas 
del giro normal de los negocios sociales, dar- 
cartas de crédito, celebrar concordatos, otor
gar quitas, recibir bienes en pago, formular 
facturas, celebrar contratos de seguros como

asegurado, endosar pólizas, reconocer obliga
ciones anteriores, hacer renovaciones que ex
tingan obligaciones ya existentes, dar en arren
damiento inmuebles, que estén a su cargo y 
practicar todos los demás actos de enajenación 
o administración que resulte -necesarios o con
venientes por Ios fines de la Sociedad.— Bala 

efectuar operaciones de compraventa de bie
nes inmuebles el Directorio deberá contar con 
la autorización de una Asamblea, pero podrá 
efectuar contratos privados ad-referendum de 

dicha Asamblea.— b) Resolver sobre la • emi
sión de acciones autorizadas y establecer los 
pazos en que deben abonarse.— Resolver 
igualmente sobre el tiempo y forma de la emi
sión de deventures.— c) Nombrar, fijar las 
condiciones de tiempo y remuneración, sus
pender, trasladar, separar y reemplazar a todo 
y cualquier empleado de la Sociedad cuando 
lo juzgue conveniente.— d) Orear y suprimir 
los empleos que juzgue necesario y fijar su 

remuneración en la forma, plazo y condiciones 
que estime conveniente.— e) Conferir poderes 
generales o especiales y revocamos cuántas 
veces lo crea necesario.— f) Presentar anual
mente a la Asamblea el informe sobre la mar- 
¿ha de la Sociedad, ba.ancé general, inventa
rlo y todas las operaciones de la misma, de 
acuerdo con los artículos trescientos sesenta 
y uno y trescientos sesenta y dos del Código 

fe Comercio y una vez aprobado, remitirlos, 
con el testimonio del acta de la Asamblea Ge- 
vera’ a la Inspección de Sociedades.— g) P1& 
?onef a las Asambleas el dividendo a repartir 
a los accionistas y los demás asuntos que de» * 
ben ser considerados por éstos.— h) Dictat 
us reglamentos internos,— 1) Formular dfl« 
munciaS ó promover querrellas, contra terco» 
■ 33_ _ j > Acordar dividendos provisorios
vía comprobación de las Utilidades reáháádqj 
y líquidas dé ácú rdo coñ ós ártíóui§á tres
cientos seáenia y tino trescientos sesenta y

D9 y tfóuientd;! séséhtá y cuatro de Ood’gd 
'■ Comerció ó con el importe de iVi-i-'aties 
-.■avenientes d3 ejercicios anteriores, de nemi'J 
'úmunicarto a la Inspécciin dé Sccicdñd’s.—> 
Artículo Veinte),— son atribuciones del Fía- 
siderita: a) Ejecutar las decisiones de lít 

Ammb’ea y Directorio.— b) Presidir las sesio
nes del Directo:ió y Asambleas y decidir .'a 
votación éii- caso dé empate,— e) Represen
tar a lá Sociedad jurídica y eoúlércialmente, 
—d) Otorgar y firmar todas las escrituras y 

t.divi%25c3%25a1ib.es
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demás documentos públicos que sean necesa
rios para la gestión y desarrollo de los nego
cios sociales.— e) Hacer cumplir lo dispu-stc 
en los Estatutos y reglamentos que se dicten. 
Artículo Veintiuno).— En caso de ausencia c 
impedimento del Presidente, lo reemplazará er. 

el ejercicio de sus funciones con iguales debe
rá el Director de más edad.— Artículo Veinti
dós).— El Secretario del Directorio redactan' 
y firmará conjuntamente con el Presidente la 
Actas del Directorio y todo documento admi
nistrativo emanado de la Sociedad, haciendo 
conocer las deliberaciones a los interesados j 

cuidando la publicación de todos los actos de 
carácter legal relacionados con la Sociedad.— 
En caso de ausencia o impedimento del Secre
tario el Directorio designará su reemplazante. 
Artículo Veintitrés).— El Directorio tendrá a 
su cuidado la custodia y manejo de los fondo, 
sociales, los que deberán ser depositados ei. 
los Bancos que designe, a nombre de la So

ciedad, pudiendo retener en caja sólo la can
tidad necesaria para el movimiento diario d< 
las operaciones.— El Secretario firmará con el 
Presidente, todo cheque, giro o letra que la
Sociedad suscriba o acepte— Artículo Veinti

cuatro).— El Directorio podrá nombrar cuan
do lo crea oportuno un Administrador General 
o Gerente quien tendrá a su cargo la gestión 
de los negocios sociales como ejecutor de las i 
resoluciones ,e instrucciones emanadas del Di
rectorio.— Atenderá la marcha comercial de ' 
la Sociedad en sus relaciones con ios socios ' 

y terceros dentro de las atribuciones y deberes ' 
que le fijarán y presentará al Presidente el 
.proyecto del presupuesto de gastos de Admi— ' 
nistración y el de organización de los servicios 
El Administrador General llevará la firma oo- 1 
ciál en los actos de Administración autoriza
dos por el Directorio y cuando fuere necesario 

será substituido por la persona que esta desig
ne—. Este cargo no podrá ser desempeñado 
por ningún miembro del Directorio.— Capí
tulo ¡Sexto.— Del Síndico.— Artículo Veinti
cinco).— Anualmente la Asamblea procederá 
ál nombramiento de un Síndico titular y un 
Síndico Suplente.— Sus atribuciones y debe

res son Ios que resultan de estos Estatutos y 
del Código de Comercio.— Capítulo Séptimo. 
De las Asambleas.— Artículo Veintiséis).-- El 
Directorio convocará a los accionistas con la 
anticipación necesaria pqfa que la Asamblea 
General Ordinaria se realice déntró da ios cue 
tro meses subsiguientes a fin del año finan
ciero.— Artículo Veintisiete.)— Las Asambleas

Generales Ordinarias ó Éütráoi'dinarias serár.. 
Compuestas por los titúláíes dé acciones pre
feridas y ordinarias, con iguales derechos, co- 
í’respoñtiiehdd un voto poi‘ cada acción, con la? 
limitaciones éstafeléóidás en el artículo tras- 
fciéntos cincuenta dél Código dé Comercio.— 
Artículo Veintiocho)LáS Asambleas Geñe- 

raléfi Ordinarias y Extraordinarias quedarán 
i'egalmsnté Constituidas a la primera convü- 
■éátória con ásisténéiá de accionistas que re
presenten por 10 iheñóS má§ dél cincuenta por
ciento del capital suscripto péfó nó cóncúrrien días dei fijado para la Asamblea.— Én el case
do a lá primera citación el número de decid-' de que asistan personalmente no les será né- Enrique Vidal

nistas requerido para dar validez a la Asam
blea se hará una segunda convocatoria para1 
que tenga lugar dentro de loa treinta días en 
qu= debió efectuarse la primera, en cuyo caso 1 
sn-án válidas las reso.uciones de Ja Asa-.rb'ea | 
cualesquiera fuera el número de accionist£-.t I 
que concurra y el capital que éstos represen- : 
ten.— Artículo Veintinueve)__Las resoiucio- ;
nes de las Asambleas Ordinarias y Extraoi 

diñarías serán tomadas siempre por mayen 
de votos presentes (artículos trescientos cin
cuenta del Código de Comercio) y obligará : 
todos los accionistas hayan o no concurrió, 
al acto y sean o no disidentes, sin perjuici 
iio obstante de lo dispuesto en ios artículo 
trescientos cincuenta y tres y trescientos cin 
cuenta y cuatro del Código de Comercio.— E.

caso de empate decidirá el voto del President 
de la Asamblea.— Para resolver sobre las cu. 
tiones previstas en el artículo trescientos cin 
cuenta y cuatro del Código de Comercio se r 
querirá en todos los casos sin 'excepción la pr 
sencia de accionistas que representen las tre 
cuartas partes del capital suscripto y las resc 

luciones serán tomadas por mayoría de voto 
presentes.— Las acciones cuyo pago se está ei 
mora, no se computará a los efectos de deter 
minar el “Quorum” de la Asamblea, sea est- 
Ordinaria o Extraordinaria, ni para determi 
nar el monto del capital presente ó represen*  
do en la Asamblea.— Artículo Tremía.— Tod: 
Convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extrao 
diñaría, se hará por medio de anuncios publi 
cados durante quince días y con dieciocho d 
anticipación en el Boletín Oficial y un Diarii 
Local, debiendo expresarse en los avisos el ob 

jeto que la motivan y comunicarse a Inspec 
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y O. 
viles de la Provincia, por nota en sellado de do-1" 
pesos, a la que se adjuntará un recorte de cad 
publicación, con diez dias de anticipación pr 
lo menos (Artículo trescientos cuarenta y nuev 
del Código de Comercio).— Los avisos para r 
segunda convocatoria de que se hace menció

■en el artículo veintiocho serán publicados du 
rante diez días y con trece días de anticipació- 
debiendo cumplir con lá Inspección de Socie 
dades Anónimas en la misma forma que en c 
so anterior.— Artículo Treinta y Uno).- Los a 
cionistaE para tener derecho a asistir a la Asa
blea, sea esta ordinaria 0 Extraordinaria, dep 
sitarán Sus acciones integradas o sus certific

óos nominativos en lá Caja de la Sociedad po 
lo menos tres días antes del fijado para la re- 
nión y deberán ál mismo tiempo retirar la bol 
ta de entrada en lá cüal constará , el númer 
de acciones depositadas.— Artículo tresciento 
cincuenta del Código dé Comercio).- En subs
titución de lás acciones y certificados nominal 
vos será admitido el certificado dé depósit 

emitido pof Bancos Sujetos ál régimen de j: 
Ley Dccé mil ciento cincuenta y seis.—.Esto: 
títulos justificativos deberán indicar la can
tidad dé acciones la respectiva sefie y lá nulnérr 
ción.— Los accionistas podrán hacerse repre
sentar Otorgando táfta-pódef qué débéfá Ser 

presentada en Secretaría antes de lóg tres

gada la- entrada a la Asamblea por falta de bo
leto de depósito de acciones, salvo el casó de 
estar en mora en ei pago de las mismas según 
los Estatutos.— Los Directores de la Sociedad 

no podán ejercer 'la, repraentación de ningún 
accionista— Artículo Treinta y Dos— El Di
rectorio fijará para cada Asamblea el Orden 
del Día, no pudiendo tratarse asuntos no in_
:.uidos en el mismo.— El Directorio no inclui- 
.á en -al orden del Día toda cuestión que ha
ya sido propuesta por escrito con diez días, 

por lo menos, de anticipación a la fecha de 
±a iniciación de los anuncios establecidos por 
el artículo treinta, por accionistas que repra.- 
.anten la vigésima parte cuando menos del ca 
pital social suscripto.— Articulo Treinta y 
Pres.— Las resoluciones de las Asambleas se 
■onsignarán en un libro especial de Actas de

biendo cada una ser filmada por el Presidente, 
Secretario y dos Accionistas designados por la

'.sablea.— Capítulo Octavb. Distribución *!de  
-tiildades.— Artículo Treinta y Cuatro__Las
utilidades líquidag y realizadas que resulten 
del Balance anual que se efectuará el Treinta 
y Uno de Diciembre de cada año fecha en 
que termina el ejercicio administrativo de la 
Sociedad se distribuirán en la siguiente forma: 
Dos por ciento al fondo de la reserva legal, 
dos por ciento al Presidente, uno por ciento 

al Secretario, dos por ciento a didstribuirse 
entre los restantes Directores según sus asis
tencias; dei resto la Asamblea determinará las 
sumas que deben destinarse a fondos de pre
visión extraordinarios, al Síndico, como remu
neración de sus servicios y el saldo previa 
deducción de la -cantidad necesaria para el 
pago del dividendo a las acciones', preferidas 
según el artículo cuarto, se repartirá entre los 
accionistas— Los balances se ajustarán a las 
normas legales y reglamentarias en vigencia

rtículo Treinta y Cinco).— Los accionistas 
e dejen transcurrir tres años contados des- 

: la fecha en que comience el pago de un 
..ádendo, sin cobrarlo, perderán todo derecho 

a exigirlo por la Sola expiración de ese plazo 
ese dividendo -no cobrado quedará deiiniti- 

amente incorporado al patrimonio de la So

ledad.— Los dividendos deberán abonarse lan 
;o del ejercicio económico en q ue fuesen san- 
’.onados.— Capitulo Noveno.— Disolución y Li 
-.idación de la Sociedad.— Artículo Treinta 

- Seis.— La Sóciead se disolverá .en los casos 
"revistos en ei Articuló Trescientos Setenta 
del Código dé Comercie. La Asamblea General 
que declare la disolución social, determinará 

'a forma de su liquidación, la persona de los 
liquidadores y el plaao én qus debe verificarse, 
óa liquidación deberá hacerse bajó la Vigilan
cia dei Sindicó.— (Articulo Trescientos cua-- 
i’cntá déi código de Gómercio).— Artículo 
Treinta y Siete. Loé puntos lio previstos en 
cotos Estatutos se regirán por láS disposiciones 
del óódigó dé Oüñiéfcio.— jMo) Aurelio Ro
dríguez Morales.— Eefdlhando Virgili.— Nulaü 

có Górñéjó fiOstás.— Luis R. Alvai'éZ.— OSGUl*  
Adolfd DaVidS.— LéOñáfdó Góñói'áZky.— Ju
lio ibañe2.— Lisárdó Sáíáviá Toledo.— Edgaf 
Cisñéfoá.— Efnéstó Ghagi'á.— Ernesto Steren, 

.— Jósq 'Reng górnejq,— Jorge
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. San ■Miguel.— Humberto Samsón.— J. Kené 
Albeza.— Alelaos Q. de Cisneros.— Julio Cin- 
'tioni.— Angel Finquélstein_ Aníbal Arabel.—
Moisés Gonorazky.— Federico Saravia Toledo.—

Gustavo Adolfo Reñea.— Eduardo Paz Chaín. 
Eduardo Víllagrán.— Jorge Demetrio Herrera. 
Víctor Abrebanej.— Es copia fiel de ios Es
tatutos que fueron aprobados con la modifi
cación del articulo Treinta ordenado por la 
Inspección de Sociedades, Anónimas, Comer
ciales y Civiles de la Provincia__Firmado

Virgili__Aurelio Rodríguez Morales.— Nolas
co Cornejo Costas.— Certifico que las firmas 
que anteceden son auténticas de los doctores 
Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Corneje 
Costas 7 Ferdinando Virgili por haberlas es
tampado en mi .presencia y conocer personal
mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta 

y uno de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
A. Saravia Valdez.— Sigue el sello notarial— 
Salta, doce de Julio de Mil Novecientos Cin
cuenta y Cuatro.— Decreto Número Diez mil 
Setecientos Setenta y Siete.— Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública—, Ex
pediente Número Seis mil Doscientos Nóvente 

y Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visco e 
presente expediente en el que el .“Instituto 
Médico de salta S.A.” solicita personería jurí
dica, previa aprobación de sus Estatutos so
ciales qau corren agregados a fojas tres barra 
once dé estos obrados; Por ello y atento lo in
formado por Inspección de Sociedade3 Anóni
mas, Comerciales y Civiles y por ej señor Fis

cal de Estado habiéndose llenado todos los 
requisitos legales y dado ‘cumplimiento a lat 
disncsiciorles establecidas en el Decreto núme
ro quinientos sesenta y tres Gf El Gobernado’ 
de la Provincia Decreta: Articulo Primero 
Apruébase los Estatutos Sociales del ‘ Institu
to Médico de Salta S.A.”, que corren agrega
dos a fojas tres barra once de estos obrado;

y concédese la personería jurídica soMcitac' 
A etículo BcgundC: Por Inspección de Sedéela 
des Anónimas, Comerciales ,y Civiles extién
danse los testimonios que Se 'Soliciten en e' 
¿serado que fija ;a Ley.— Arjbículo Tercero 
Comuniqúese, publiquese, insértese en el Regí- 
tro Oficial y Archívese.— Durand.— Jorgt 

Arauda,— Ministro de Gobierno, Justicia e ínt 
tr icci'.h Pública.— Es copia: Ramón Figuei'co 
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e Ins 
ti icción Pública.— Concuerda con las pieza: 
orginales de cu referencia que corren agre 
gcdss en el Espediente número seis nul des 

Cientos novel''tí; y tr'a, año mil novecientos cm 
cu.ente, y cuatro, que se ha tremitauo en esta 
Inspección de sicicdades Anónimas, Comercie- 
le-’ y Oivl'es de ¡a Provincia.— Para la parte 
Ingresada expido esté (primer testimonio er. 
diez celos provinciales de do3 pesos cada uno 
en .& Ciudad de Salta, a diecinuevo días -el 

ines do Julia áfio mil novecientos cincuenta y 
cr.itro—. Sobres raspado: ja:h: Toda Vale.—■ 
S?’,7 una firma iiágíble y un sello de ac;afa- 
ci a que dice: Florentín Linatés.— Escribano 
N‘ otoñal_ Inspector de sociedades Anónimas,
Ccmcrcialos y Chiles.— Hay otro sello.— Ed 
feS-a ciudad de Sd.ta, Capital de la Provínole

del mismo nombre, República Argentina, a los 
catorce días de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las (veintiuna .horas 
y treinta minutos, reunidos en la sede del 
Círculo Médico de esta ciudad, casa calle Sar
miento número quinientos treinta y seis ios 
señores socios componente de la Sociedad

■Instituto Médico de Salta, Sociedad Anóni
ma ’ que firman el pié y cuyos nombres se ex
presan á continuación de las firmas, con e; 
objeto de elegir los miembros del Directorio 
que regirán los destinos de íá "entidad de con
formidad al artículo quince da los Estatutos 
de la misma y luego de transcurrido el acto

Eleccionario y atento a los resultados de; mis
mo, resuelven y reconocen: Primero): Consa
grar- como miembros del Directorio a los si
guientes: Doctores Nolasco Cornejo Costas, 
Ferdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo-

rales, Eduardo Paz Chaín y Duís R. Alvarez. 
En su carácter de titulares; Doctores: Aiuoai 
Arabel.— Edgar Cisneros y Oscar Adolfo Da- 
vids.— En su carácter de suplentes.— Segundo,

Designar como Presidente electo de la Socie
dad, al señor Doctor don Nolasco Cornejo 
óoí.as.— Tercero).— Determinar que el térmi 

I no del mandato del señor Presidente eeleto 
, es el de dos años a contar desde el día de la 

fecha de esta elección.— En cuánto al término

de duración dei mandato de los Directores 
nombrados, es el fijado por el artículo quinos 
de los Estatutos, ya citados.— Cuarto).— Au
torizar al señor Presidente electo para .que 
eleve a escritura pública todas las actuaciones 
relacionadas cen la constitución de esta Socie
dad, tanto las contenidas en el expediente ac

tualmente eir trámite para el otorgamiento 
de la personería jurídica y aprobación de los 
Estatutos como las presentes y cualquier otra 
j.n ellag relacionadas con facultad para com- 
mr.cer ante el Escribáfio Público que ha de 
bíter venir, otorgar y firmar la escritura pú
dica de: caso, suscriba- notificaciones, formu
lar peticiones y efectuar los pagos correspon

dientes; pudiendo además solicitar testimonios 
• registros. En prueba de conformidad y pr> 
's lectura .y ratificación (filman todos los

■ cncurrentes nombrados a continuación, en el 
•’-ñ" -• fecha ya-expresados precedentemente’ 
' -’ir?ci‘!n d" firmas precedentes, á ’a vuelta 

SegUñ iás fírmás de los Médicos, ilegibles.—

Luis Rafael Alvaré .— ¡Redé Albeza.— Aníbal 
"".bel.— Jorge Barrantes.— Edg'ar Cisneros. 
■i> Rafas’ Alvarez.— Réné Albe-a.— Aníba 
"to Chagra.— Óscar Adolfo Davlds,— Leo- 

¡ .ardo Concr.-.zí-y.— Moisés Gc.norazky.— R-"’ 
"r.ochl Campos. —Eduardo Paz Chaín.— Au- 

ruto Rodríguez Morales.— Gustavo Rtnea- 
Humberto Samsón___Federico s ravi¡

'■'oléelo.- - Lisnrdo Saravia Toledo.— Jorge Sar 
1 lúael.— Ferdinando M. Virgi i.— Enrique Vi- 

Certifico que Jas firmas qu^ antece fe-- 
aclaradas a continuación de las mismas, son 
auténticas, por conocer personalmente a los

"limantes y haberlas visto otras veces cStam- 
•■.'.;l".s en mi presencia.— Salta, julio quince 

| d; mí' novecientos cincuenta y cuatro.— A. 
¡ .larav’a Valdez.— Sigue el solió notarial,— Lo

relacionado y transcripto concuerda fielmente 
con sus referencias, doy fé__Como también
la doy de que' quedan asi elevados a escritura 
pública los precedentes instrumentos.— Leída 

y ratificada firman el compareciente de con- 
rormidad por ante mí y los testigos Julio B. 
Cu.lei y Enrique Padilla, ambos vecinos, mayo 
res de edad, hábiles y de mi conocimiento.—• 
Redactada en trece sellados de numeración co 
rrelativa desde el cuatro mil novecientos trein 

ta y cinco al cuatro mil novecientos cuarenta 
y siete, sigue a la número anterior que termina 
al folio seiscientos cuarenta y siete vuelta.— 
Sobre raspado: dirigida y ad: pre: las acciones 
y: O; c: valen__NOLASCO CORNEJO COS
TAS.— Julio R. Culleil.— E. Padilla.— A. Sa
ravia Valdez.- Hay un sello.— CONCUERDA 
con la matriz de su referencia corriente desde 
el folio seiscientos sesenta y tres.— Para la So 

ciedad "Instituto Médico de Salta—Sociedad 
Anónima” expido este primer testiminio en ca
torce sedados de tres pesos cada uno numerados 
correlativamente desde el ciento setenta y nue 
ne mil ochocientos quince al ciento setenta y 
nueve mil ochocientos veintiocho qu¿ sello y 
firmo en Salta, fecha ut—supra.— Sobre ras
pado: t: si: i: s: d: do; ro: Valen—
A. SARAVIA VALIDEZ—Escribano Público.—

e) 6 al 27|8|54

PRORROGA CONTRATO SOCIAL 
Y BALANCE

NOS. 11118)11119
Los que suscriben, REGARLA) GUTIERREZ, 
español, ENIDIO CIARDULLI, italiano, y

i ALFREDO ALONSO, español, todos comerciante 
casados, mayores de edad y domiciliados en es- 
¿a ciuaad de Salta, calles Sarmiento 451, Sar

miento 514 y Alvarado 1945, respectivamente, 
convenimos .prorrogar por diez años más, y bajo 
.as baseg y condiciones que se expresarán en es 
te instrumento, el plazo, dé duración de 1a Sucia 
dad ‘CIARDULLI, ALONSO Y OIA. SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
constituida por instrumento de fecha dos de ju 
lío del año mil novecientos cuarenta y nueve, 
..scripto en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia al folio 249, asiento 2230 del libro

1 ue Contratos Sociales.—

RIMERO: La Sociedad queda prorrogada a 
■artir del día dos dé julio dél corriente año,mil 
.13 vacien tos cincuenta y cuatro, fecha de ven- 

úcnto del plazo originariamente convenido 
7 a la qué Sé retrotraen los efectos de la pi’a- 

■ente prórroga; quedando entendido que luego 
" transcurrido cüati’o áflóá y dentro dé iO" seis 
•oses posteriores cualquiera dé lóS socios po- 

'■•á pedir la disolución dé la sociedad, Ja qus 
-n tal caso, qúédafá Operada al vencimiento 
los primeros cincó áñcS de la .prórroga.-

'TCUNDO: La sociedad, con U ihisaiá l'ádjii 
social adoptada y con él mismo objete eonve» 
-fdo en el aludido contrato originarlo de cons
titución, continuará explotando el negocio que, 
:mi la denominación de casa “Arthom”, tiene 
establecido én la calle Alberdi (hoy General 
Perón) N^ 83 dé está ciudad de Eslía, lugaf
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donde la sociedad tiene su domicilio, sin per
juicio de establecer sucursales o agencias en 
cualquier otro punto de la República y de 
dedicarse también a toda otra actividad mer
cantil similar que los socios vieren convenien
te, conforme ha sido .previsto en el contrato 
originario.
TERCERO: Se acuerda aumentar doscientas 
setenta cuotas más al capital social, que los 
socios suscriben en la proporción de cien cuotas 
al señor Gutiérrez, noventa cuotas al señor 
Giardulli y ochenta cuotas el señor Alonso, y 
que integran: los dos primeros totalmente' 
con igual suma del respectivo crédito que, por 
mayor cantidad, tiene cada uno de ellos a 
cargo de la sociedad en su cuenta particular: 
obliga a integrarlas el señor Alonso antes dél 
en este acto cincuenta cuotas de las nuevas 
que suscribe, en la misma forma que lo hacen 
los otros socios, o sea, con igual importe del 
crédito a su favor resultando de su cuenta 
particular; y las treinta cuotas restantes se 
obliga a integarlas el señor Alonso antes del 
treinta de’ junio del año mil novecientos cincuen 

y cinco,— En consecuencia, el capital So

SALTA, AGOSTÓ 9 DE 1954

cial, dividido en cuotas de un mil pesos m|n. 
cada una, queda elevado a la suma de CUA
TROCIENTOS VEINTE MIL PESOS M|N. 
suscripto por los socios en la proporción de dos 
cientas cuotas el señor Gutiérrez, ciento veinte 
cuotas el señor Ciardulli y cien cuotas el señor 
Alonso, e integrado en la forma menciona
da en la presente cláusula y en el referido pon- 
trato originario de constitución de la sociedad 
CUARTO: Queda suprimida la asignación men 
sual fijada en la cláusula octava cel contrato 
de constitución a favor del socio señor Gutié
rrez, y elevada a la suma de dos mil pesos 
m¡n. la correspondiente mensualmente para ca 
da uno de los otros socios señores Ciardulli y 
Alonso.
QUINTO: Déjase establecido que las utúidadles 
realizadas (y liquidas /que (resulten de cada 
ejercicio, luego de las reservas previstas en la 
cláusula décima del referido contrato de cons 
titucicn, corresponderán a'los socios en partes 
iguales, y que en la misma proporción sopor 
taran ellos las pérdidas que hubieren.
SEXTO: Con las solas modificaciones y am
pliaciones resultantes del presente instrumento 

y dejando aclarado que el capital fijado en la 
cláusula tercera del mismo resulta del balan- 
.practicado el día treinta de junio del co— 
tríente año, y de su reajuste correspondiente, 
que por instrumento separado firman las par 
tes, los socios mantienen, durante la prórroga 
convenida, la plena validez de todas las esti
pulaciones contenidas en el mencionado con

trato de constitución de la sociedad, formali
zado, conforme se ha dicho, en instrumento 
de fecha dos de julio del año mil novecientos 
cuarenta y nueve e inscripto al folio doscien
tas cuarenta y nueve, asiento dos mil dos
cientos treinta del libro veinticuatro de Con
tratos Sociales del Registro Público de Comer
cio de esta provincia.

DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejempla
res de un mismo tenor, y un cuarto a los fi
nes de su inscripción en el Registro Público, 
en la ciudad de Salta a los veintitrés días del 
mes de julio del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro,
(Fdo.) E.CIARDULLI — RICARDO GUTIE
RREZ ~ A. ALONSO.

BALANCE GENERAL DÉ La FIRMA "CIARDULLI, ALONSO & CÍA. S. R. L.”

PRACTICADO AL 30 DE JUNIO DE 1954.

Activó

Mercaderías.......................................................................................... $ 688.226.69
Deudores Varios................................................................................... $ 230.301.40
Muebles y Utiles ....................................... *.................................... $ 38.974.02
Caja. ............................................................................   $ 9.745.44
Banco provincial de Salta — c|c........................................................ $ 205.07
Boletas a Cobrar  ......................   $ 3.571.10
Banco Español _ Salta .................................................................  $ 79.68
Instalaciones ................................................................................... $ 395.—

PASIVO

Óuéñtás Corrientes ................... ............i>
Alfredo Alonso — Cta. Part..............................................................
Emilio Ciardulli — Cta. part............................................. . ............
Ricardo Gutiérrez — Cta. Part.............. . ......................................
Banco de Italia'Salta c|c. ........................... . ................. .. .............
Gastos Varios a Pagar ...................................................................
Reserva Legal ..................... ......................................................
Obligaciones a Pagar .....................................................................
Aportes por Leyes Sociales a Depositar .................................
Juan Néstor Gutiérrez — Ota. Especial ....................................... .
Xn.9tltuto Nacional dé Prev. Social ................................................

9 270.994.24
$ 60.706.30
$ 115.638.01
$ 115.131.61
$e 7.146.76
$ 5.712.25
$ 15.000.—
$ 192.547.92
$ 5.386.11
$ 6.508.90
$ 26.756.30

CAPITAL SOCIAL!
Ricardo Gutiérrez ....... . ............... . . . . lüó.óoO

30.000
2Ó.00Ó

Emilio ciardulli ..................................... $
$Alfredo Alonso ............................ ..

$ 15Ó.0ÓÓ.—

$ 971.498.40 $ 971.498.40

CUADRÓ DEMOSTRATIVOS De LA CUENTA "GANANCIAS Y PERDIDAS"

Perdidág GañaciáS
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Intereses y Descuentos $ 4.089.54

VENTAS:
1 Artículos para Hombres ...............................................................
2 Zapatería ......................................................................................
3 Sastrería ele Medica .....................................................................

$ 826.834.80
$ 37.808.30
$ 194.802.60 $ 1.059.445.70

Gastos Generales ............................................................................ $ 232.718.47
Deudores Incobrables ...................................................................... $ 3.216.80
Amortizaciones ...................................................................   $ 7.049.38

COSTO DE MERCADERIAS VENDIDAS

[i ■ ; : ■
1 Artículos para Hombres ...............................................................
2 Zapatería ................................................................ ...................
3 Sastrerías de Medida ...................................................................

$ 538.518.47
$ 25.778.25
$ 166.07'5.77 $ 730.372.49

UTILIDAD LIQUIDA $ 90.178.10

$ L 063'. 535.24 $ 1.063.535.24

CAPITAL SOCIAL: Ciento cincuenta mil pesos m|n.
SALTA, Julio 30 de 1954.—

E. CIARDULLI — RICAFDO GUTIERREZ — A. ALONSO

BALANCE DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE “CIARDULLI, ALONSO Y CÍA SOC. DE RSSP. LTDA.

ACTIVO
Mercaderías ..................................... ...............................................
Deudores Varios .............................................................................
Muebles y Utiles ............................................................................
Caja .......................................... ........................................................
Banco Provincial de Salta c|c..........................................................
Boletas a Cobrar ............................................ . ...............................
Banco Español Salta eje....................................................................
Instalaciones ...................................................................................
Alfredo Alonso — Cuota capital ...................................................

■PASIVO

$ 688.226.69
$ 230.301.40 ”
$ 38.974.02
$ 9.745.44
$ 205.07
$ 3.571.10
$ 79.68
$ 395,—
$ 30.000.=

Cucntad ÜCrtrieniég ............         ,
Alfredo Alonso — Ota. Part............................................................
Emilio Giardulli — Cta. Part................ §........................ ...............
Ricardo Gutiérrez — Ota;. Part........................................................
Banco de Italia — Salta c|c.............................................................
Gastos Varios a Pagar ...............................................................
Reserva Legal .................................................................................
Obligaciones a Pagar ....................................................................
Aportes por Leyes Sociales a Pagar ............................ .............
Juan Néstor Gutiérrez — Cta. Esp..................................................
Instituto Nacional de Previsión Social .........................................

CAPITAL SOCIAL
Ricardo Gutiérrez .......................... .................................................
Emilio Giardulli .. .............................................................................
Alfredo Alonso ............................................................................... . .

$ 27o.994.24
$ 10.706.30
$ 25.638.01
$ 15.131.61
$ 7.116.76
$ 5.712.25
$ 15.000.—
$ 192.547.92
$ 5.386.11
$ 6.508.90
$ 26.756.30

$ 200.OCO.—
$ 120.000.—
$ 100.C00.—

$ 42Ó.00Ó.-*

$ 1.001.498.40 $ 1.001.498.40

CAPITAL £ÓCÍaL: Cuatrocientos veinte mil pesos m|ñ. 
SALTA, Julio 1° de 1954.

E. CIARDULLI — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO

é) 6|8 al 11|8|54
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VENTA DE NEGOCIOS
N? 11103 — VENTA DE NEGOCIO:

A los efectos dispuestos por el art. 2 de la 
ley 11.867, pubiiquese por cinco dias en el Bo 
letín Oficial y Diarios “El Norte", la venta 
del “Cine Argentino”, ubicado en Sarmiento 
277 de propiedad del señor René ligarte, do
miciliado en General Güemes 1009 a favor de 
los señores Agustín Segura, domiciliado en Vi 
cents López 399 y Serafín Barrios Molina do 
mlciliado en Santiago del Estero 178, todos en 
la ciudad de Salta.

Las oposiciones se ■ recibirán en el estudio 
del Dr. Darío Arias, Alvarado 731.

e) 3 al 9|8|54

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N? 11130 — Los que suscriben, CONRADO 
MARCUZZI, argentino natura.izado; ALFRE
DO ARTURO CONSTANTE FEMMININI,argén 
tino; y LIBERO' JUAN PEDRO MART1NOT- 
TI, italiano; todos casados, comerciantes, ma
yores de edad y domiciliados en esta ciudad 
de Salta eh Bivadavia 640 Pedernera 299, y Pederaeia 

273 respectivamente; como únicos miembros de la 

sociedad "CONRADO MARCUZZI SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’, cons
tituida por instrumento del 19 de mayo de 1959 
inscripto al folio 475|76, asiento 2432 del libro 
24 de contratos sociales, y modificado por los 
de fechas 18 de agosto de 1950, 25 de setiem
bre de 1953 y 26 de febrero de 1954, inscrip
tos respectivamente al fojo 477, asiento 2433 
del mismo libro 24, y al folio 25, asiento 3026 
y al folio 83, asiento 3080 del libro 26 de Con
tratos Sociales, todos del Registro Público de 
Comercio de esta Provincia, acordamos lo si
guiente;

■PRIMERO: El socio señor Libero Juan Pe
dro Martinotti, como titular de doscientas cin 
cuenta y cinco cuotas del capital de la men
cionada sociedad, cede y transfiere la totali
dad de las mismas, debidamente integradas, a 
favor de los otros socios señores Conrado Mar- 
éuzzi y Alfredo Arturo Constante Femmintai, 
en la proporción de ciento noventa y cinco 
cuotas para el primero y sesenta cuotas para 
el segundo,— Al mismo tiempo, el señor Martí 
iiotti también céde y transfiere a favor dj los 
Otros dos socios, én la .proporción de un se
tenta y tres por ciento para don Conrado Mar
cuzzi y de un veintisiete por ciento para don 
Alfredo Arturo Constante Femminini, la tota

lidad dé los derechos y acciones que e. se
ñor Mai'tinotti le corresponden en la men
cionada sociedad póf utilidades, res¿rvas y to 
do otro cOn&tpto, sin limitación, reserva ni 
restricción algunas, dé ninguna naturaleza, 
fsE&ÜÑDA; La cesión de la totalidad de las 
cuotas de capital y de la totalidad de los de
rechos y acciones, conforme se refiero en la 
Clausula prendante, Se realiza por ia suma 
única y total de DOSCIENTOS CINCUENTA 
V CINCO MIL PESOS M|Ñ.
TeROERO: De las cuentas de la gestión ad- 
ininistfátiva desarrollada por el señor Marti- 
jiotti til frente de la mencionada sociedad, 

ha resultado un saldo deudor a cargo del mis- I n.o por un importe superior al .precio de las 
cesiones formalizadas en las cláusulas prece- 

i 
utiit'.-s, de conformidad a las cuentas formu
ladas por el Contador Público Sr. Víctor Hu
go Visconti en informe de fecha 30 do diciem- ; 
bre de 1953; y siendo los señores Marcuzzi y 
Femminini, como único miembros d; lo so
ciedad, ¡os titulares activos del referido saldo 
deudor, el señor Martinotti se da por íntegra
mente pagado del precio de las delaciones ce
siones que se formalizen por el presente ins
trumento, con igual importe uel saldo deu
dor de referencia, por lo que otorga a los ce
sionarios, mediante ef presente, suficiente re
cibo y carta d= cancelación, subrogándolos en 
¡a totalidad de los derechos y acciones cedi
dos, y declarando que se retira de la sociedad 
quedando -pendiente a su cargo el exigible sal
do deudor de cuentas antes mencionado, pe
ro sin restarle en la sociedad, ni contra la 
misma, ni contra los demás socios, créditos ni 
derechos -algunos de ninguna naturaleza,, y 
que si algunos pudieran corresponderle, hace 
expresa y absoluta renuncia de ellos. Ratifica 
el señor Martinotti su absoluta conformidad 
con la gestión administrativa desarrol.ada por 
los otros dos socios al frente de la sociedad 
y declara que los mismos le han rendido, a 
su plena conformidad y satisfacción, cuentas 
cincunstanciadas y documentadas de toda su 
administración hasta el presente, no teniendo, 
en consecuencia, tampoco a esto respecto, cré
dito ni derecho alguno, de ninguna naturaleza. 
CUARTO: Por efecto de las cesiones formali
zadas en el .presente instrumento, la sociedad

"CONRADO MARCUZZI SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA” queda integra
da, a partir de la fecha, por los señores Con
rado Marcuzzi y Alfredo Arturo Constante 
Femminini, como únicos miembros de la mismr 
y su capital distrubuido entre los nombrado, 
únicos socios, en la proporción de un mil no 
venta y cinco cuotas, de un mil pesos m|n. cade 
una, para el socios señor Conrado Marcuzz' 
y cuatrocientas cinco cuotas, de un mil peso: 
m|n cada una, para el socios señor Alfredo A 
O. Femminini.-
QUINTO: Las utilidades dé la saciedad, de 
ducidas las reservas previstas én él contrate 
social corresponderán á los socios señores Mai 
cuzzi y Femminini, en la proporción da U: 
atenta y tres por ciento para él primero, y 
de un veintisiete por ciento para el segundo, 
en la misma proporción corresponde á los nom 
' rndcs socios el sa'do deudor a cargo del se
ñor Martinotti referido en cláusú’as anterio
res, y én esa misma proporción se harán car
go ellos de ,las pérdidas que hubieren.*

"EXTO: Con las solas modificaciones resul 
♦enteí de este instrumento y deí retii'o d ! 
'■ocio señor Martinotti, la sociedad Seguirá re
giéndose por las estipulaciones contenidas en 

1 contrato de constitución de la misma y por 
rs resultantes dé los pOsterióréS instrufalentof 

d-> modificación relacionados ál comienzo de 
'este instrumentó,
DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejetopia*  
res da un mismo tenor, y un cuarto á lOs 
fines dé Su inscripción én 61 Registro Públi
co dé Comercio, én la ciudad de Salta, a los 
veintiocho diág del meS de Julio del año mil

'os cincuenta y cuatro.
CONRADO M.£Axx,u.uZZi.
ALFREDO CONSTANTE FEMMININI. 
LIBERO PEDRO JUAN MARTINOTTI.

í .6) 9 al 13|8|54

N? 11108 — ESCRITURA NUMERO: QUI
LIENTOS SIETE.— CESION DE CUOTAS SO • 
ulALES.— En la Ciudad de Salta, capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a los diez y nueve días del mes de ju
no de mil novecientos cincuenta y cuatro, an
te mi. SERGIO QUEVEDO CORNEJO, Escri
bano Público Nacional- titular del Registro nú
mero veinte y cinco y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen: por una parte 
como cedente el doctor RICARDO JOAQUIN 
DlRAND, abogado, casado en .primeras núpeias 
y por otra parte como cesionario el señor GUI
LLERMO MANZIONE, casado en primeras 
i .úpelas, quien lo hace en nombre y represen- 

ción del Partido Peronista en su carácter de 
interventor Partidario como lo acredita con el 
nombramiento que al final se transcribe; don 
Jaime Durand, casado en primeras núpeias 
y don Emilio Espelca, casado, en primeras núp 
cías, todos mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento doy fé, y dicen: Que el doctor 
Ricardo Joaquín Durand ha convenido con el 
señor Guillermo Manzione en cederle al par- 
i.do Peronista las acciones sociales que luego 
f ? verán, circunstancia aprobada por todos los 
. cios de acuerdo a todos los términos contení- 
i >s en el acta que al final se transcribe y que 
se incorpora a la presente; concurrido en con
tenencia los socios don Jaime Durand y don 
Emilio Espelta al solo objeto de prestar su con

formidad a la cesión de acuerdo a lo dispues
to en el artículo dcce de la Ley Nacional nú- 
rt.ero orne mil seiscientos cuarenta y cinco; 

el doctor Ricardo Joaquín Durand dice: Que 
n fecha doce de mayo de mil novecientos 
.-.cuenta y Uno mediante escritura número 
Lo á^ce autorizada por el Escribano don 

..rnardo E. Üsandivara constituyó con los se
ñores Jaime Durand, Emilio Espelta, Juan Car- 

o Levinhston y Rinaldo Vlviane, este ultimo 
= i representación del Partido Peronista, una 
~ociedad dé Responsabilidad Limitada que gl= 

v en ésta plaza bajo al razón social de "Edi- 
,rial El Tribuno” a un plazo de cinco años 
contar desde dicha f'échá cOñ üü capital dé 
ento ochenta mil pesos moneda nacional, 
scripto e integrado totalmente por los socios, 

’de cuyas cuótáa al dieente le corresponden 
cinte y dos acciones de un mil pesos moneda 
acional cada una, todo de conformidad a las 

'ornas estipulaciones contenidas en dicho con
ato constitutivo de B&oiédad, el qué se tas*  

Tibió én el Registro Público dé GOñl&i'clo dé 
’n Provincia a fólioS cien tú Sétéñia y seis d& 
'■••ntfatoS Sociales áéiéñto dos mil seiscientos 
••'inte y Uno déi libfd vSinticlhCó y él doctól’ 
-’.tfand Agrega1. Que hace cesión y transieren*  
ra a favor del partido Peronista de su cuota 
■a ital en la mencionada saciedad, cediendo 
también los beneficios y obligaciones que le pü- 
d’éi'án óori'éSpOñdéf por reajusté de los ejerci
cios écónómicós anteriores y ios presentes has
ta la fecha PréBiO: Que realiza esta cesión 
por la Suihá dé cinco mil pesos moneda na*  
dona!, de curso legal, importe qy§ feei’pg en
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este acto mediante un cheque número doscien
tos ochenta ir i! cuairccientos cincuenta y cua
tro sobre el Banco de la Provincia de Salla, 
por- tanto dando por realizada esta cesión le 
c jorga al Partido Peí orna ta representado por 
s.i Interventor don Guillermo Manzone carta 
de pago en legal forma, y lo subrroga en to
dos los derechos, acciones y obligaciones que 
le corresponde -o pudieran corresponderle en 
la sociedad de que se trata, los que transfie
re*  sin reserva alguna__Por el certificado del
Registro' Inmobiliario número cuatro mil qui
nientos uno de fecha de hoy, se acredita que 
el 'doctor Durand no se encuentra inhibido pa 
ra disponer de sus bienes.— ACEPTACION 
El señor Guillermo Manzione manifiesta qu 
acepta la cesión que a favor del -Partido Pero
nista le otorga el doctor Durand de las accione, 
sociales en la Sociedad "Editorial El Tribuno' 
y que lo libera de las obligaciones y derecho' 
de la Sociedad de que se trata.— Documento 
fi.iMutaciones: Buenos Aires, 19 de mayo <? 
1153.— Señor D. Guillermo Manzione.— Presen 
t< — Objeto: f. desig. Interv. Salta.— Teng< 
e: t ¿rafe de dnigirme a Ud. a los efectos d: 
Comunicarle que este Consejo Superior en si 
r'U-.iún de 'feelr. ha resuelto designarl 
Interventor Fe:vv."t~ c. m omy’ios poderes, e 
el Distrito Sak.x— Sa’!ídolo 1 Jet. con las e.-.- 
p. catones de r.ü mo’or ctm.ideración.— A
T.isaire.— Hay un se’io aclanitcrio ele firm; 
o’ e dice: Cent .-almirante Alberto Teisnire, Se
nador Nacional, Presidente.- - H.iy otro sello 
Ha<- una firma iieg-cle".— •Tela En P 
C-ad-’d de £a1 i, a los ú jcc c: dtl c 
J- li.-i de mil novecientos cinc icutn y evatr. 
e: la sede ,’e i1 firma ETtorial El Tribunc 
F. -i-.-fr,d de U *s . ur^hlU’ac. Limitad 
si a en la cc-lle España M“ 534, siendo las he 
ri ; diez previa en ’.ción especial se reunen lo
sepos aoctor Ricardo Joaquín Durand, señores 
di. n Jaime Duran, don Emilio Espelta y don 
G dllermo Manzione, este ultimo en represen-1 
tejón del arrio Partido Peronista encontrando 

¿e ausente el socio Juan Carlos Livingstón,, 
por estar fuera de la Provincia.— Abierto el 
acto el doctor Ricardo Joaquín Durand expre
sa que ha citado a los señores socios a los 
efectos del articulo octavo del contrato social 
por haber propuesto al Partido Peronista la ce
sión de sus cuotas sociales en la firma Edito
rial el Tribuno Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cesión que esta aceptada .por el ce
sionario por lo que .pide de los demas socios 
la conformidad necesaria.— Manifiesta asimis
mo el doctor Ricardo Durand que esta cesión 
comprende el activo y pasivo .que corresponde 
i su cuota social a la fecha de esta transfe
rencia, la cual efectúa por la suma de Cinco 
■úl pesos moneda nacional de curso legal, que 
,erá abonada por la parte ■ adquirente en el'ac- 
o de suscribirse el contrato de cesión.— Re
ferida de los demas socios concurrentes la 
onformidad con lo expresado, estos manifiestar. 

;u aprobación.— Con lo que termino el actc 
firmando todos los presentes para constancia. 
R. Durand.— Emilio- Espelta.— G, Manzione.— 
í. Durand.— Es copia fiel de los documentos 
ie su referencia, doy fé.— Leída y ratificas 
irman por ante mí y los testigos del acto dor 
Roberto Ai’ias y don Nicanor Báez, mayores 
ecinos, hábiles y de mi conocimiento, do.,

"ó.— Redactada en cuatro sellos notariales dt 
tres pesos cincuenta centavos cada uno, nume
rados correlativamente desde el ocho mil cua
trocientos cuarenta y tres al presente ochr 
nil cuatrocientos cuarenta y seis.— Sigue e 
’i que con el número anterior termina al foli 
'úl novecientos ochenta y tres del Protocolo 
i. DURAND.— G. MANZIONE.— Tgo. R. Arlar 
Jgo. N. Báez.— Ante mí: SERGIO QUEVEDO 
CORNEJO.— Hay Un sello. CONCUERDA, con 
su escritura matriz que apasó ante mi, doy 
fé__Para el interesado expido esté primer
testimonio que firmo y sello en el lugar y fe
cha de su otorgamiento.— Entre líneas: J 
Durand, Emilio Espelta, dé contratos Sociales 
Vate! . '

RICARDO J. DURAND
GUILLERMO MANZIONE

e) 3-al 9|8|54

DISOLUCION DfcrSOClMDÉS

N? 11117 — EDICTO de disolución y liquida
ción. A los efeqtos ilegales correspíondientes, 
y constituyendo domicilio legal en la calle 
Leguizamón 363 de esta ciudad, se hace saber 
que se ha convenido la disolución de “Guido 
Fanzago e Hijo S.R.L. con domicilio en la 
ciudad de Metán, haciéndose cargo del activo 
y del pasivo don Guido Fanzago".— Salta, 4 
de Agosto de 1954,

e) 5 al 11|8|54

N° 11125—Notificase a los interesados, de coh 
formidad a las disposiciones'de'la ley. 11.867 
de la Nación, que con la'intervención del suscrip 
,to Escribano, tramitase la transmisión de los 
fondos de comercio que constituyen el establecí 
miento “Víctor M. Colina" con domicilio en 'la 
calle San Luis quinientos diecisiete de'ésta'ciu 
dad, establecimiento destinado ál fraccibnamién 
to de vinos de procedencia nacional-y su comer 
eialización, de propiedad actual de la Socie
dad de hechos constituida por los señores Víc
tor Miguel Colina y Napoleón Salomé Colina, 
a favor de la sociedad de responsabilidad limita 
da “V. y N. Colina—Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, a constituirse, compuesta por 
los mismos señores Colina ya nombrados.— 
ro N’ 473 de esta Ciudad.— Adolfo Saravia Val 
dez.— Escribano PúblicoNacional del Registra 
Oposiciones en mi Escribanía calle 20 de Eebra 
N’ 9,—
ADOLFO SARAVSA VALDÉZ.—

6) 6 al Í2|8|54
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SE6QÍÓM AVISOS
ASAMBLEAS
- a-.o-i -r -i. i ■ -.-rúa-. —» ▼ i_i

N 11128 — f.r.uTRO .'.'E COMERCIANTES 
MrN CRISTAS DE SALTA —
Sr. Asociado:

De acu'rdo cor la risclurdór de la II. c. 
Dj.'i .'tira. ce.:'.-se :i l.-^ Señ'.r.ií> Sacr.s a 
ASAMBLEA E'iT.-lAORDINARÍA, para e! dir*  
15 d? Agosto c!o 1954 a horas. 16, pera trami
to siguiente:

ORDEN D’-.L D’A

a Lectura cnnsidrraci'’•>» del acta an
terior.

ÍD Ful*  un .'•■ nu'í-trc Ins!itn-*i*n  ’.’r.te la 
FrD'í'</uo’-. MOEo-ncA de sal 
TA.

•jvi Desigual dos soeios presmres para qu ■ 
retiacl''ii \ firmen el ac-a.

Dada ’a i npo: tar'-ia “ip los s mtos a tratar,

sé ruega puntual asistencia.—
MANUEL DELUCCHI (Presidente) 
LUIS CHIVIDINÍ (Secretario) 

e)9|8| al |9|8| dei 954.—

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DISECCION fSSNSRM DE tWSl

PRSSÍDFNCIA DE U NAO'ON. 
gia^ECBE^AHlA DE INFORMA "'iONfe

San nuraercaoB te? BftdiahCR que as bsnSrlCisr 
.’em el fimcionaminn'ó tos hoqrrres que <*  
”oa destina i& DIRECCION GEiffiáAL DÉ ASÍS 

TENGÍA GOCiAL ás l& ñcaitarfa de Tsabaia ' 
Prevtaióa.

SSCRETAHjA te Y óSE-viátOS,
DIRECCION Gral DÉ ASÍSTÉÑCÚ; SOCIAI

A L&S

recuerda que la» sa&eripeiaaéB si BOLE- 
rTN OFICIA i. deberán s&r renovadas ea el 
*6 Su vfeécimranto.

A LOS AVÍSADORgS

■ ■g prtsatwi pubiiedclóa a‘e tes avisas 
iOr ecflitroláFia poí las !ntéreáo¿u3 a fíR sal 
var sn üsmpa oportuna euatensier sS*®-  eu ..e& 
es huhiére ineiirñija.

h LAá MüMieibá.j.&Afías

•ibtíqataMa ló Sublicadír, es i68
Dé áaxerfio td aearete Ñ4'- 3049 d&i 11/7/44 t,*e  

balancés trimesneded. 'dé que fofetrán ás la 
&3n¡fictteiÓn pos o-' íto lí je?
da? té dá Abrí! n« IBia T/WCÍO?

■tan Gráf. Cereal .VeEllsneinfla — Qait.a


